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ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONóMICO 2018 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
N¡o.27-2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el art. 40 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los Gobiernos Municipales
gozan de plena autonomía administrativa y financiera.

Que, el literal g) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
AutonomÍa y Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde:
"Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con
el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el
marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas"

Que, el Nt. 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala que: "El legislativo del gobierno autónomo descentralizado
estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el
proyecto complementario de financiam¡ento, cuando corresponda..."

Que, al Nt. 220 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización sobre la estructura del presupuesto determina: "La estructura del
presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este
Código, en la Ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno
central y en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado
respectivo".

Que, al Att. 221 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización sobre la estructura del presupuesto establece: "El presupuesto de

los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes (... ) a)

lngresos; (...) b) Egresos; y, (...) c) Disposiciones generales (...) El presupuesto

contendrá, además, un anexo con el d¡stributivo de sueldos y salarios...".

Que, el código orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina, en su Art.
g5 que el présupuesto comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientqf,

vinculados'a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión d{
 

Llé1"*"ir23S, ,81 ,8r r83 -l
Fax: 02 2392 - 282 8xt '105 

J



GOBIERl\lO AUTOt,lO[/lO DESCENTRALIZADO

[llJl.|ICIPAL DE PEDR0 VICEI'ITE iriALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado.gob.ec

fi nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo
y las políticas públicas.

En uso de la facultad legislativa prev¡sta en el Art. 240 de la Constitución de la
República, Art. 7 y literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE:

ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONÓMICO 2OI8 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Art. 1.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Mafdonado, correspondiente al ejercicio
económico 2018, el cual se anexa y forma parte integrante de la presente
ordenanza.

D¡SPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Las disposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán sobre
otras de igual o menor jerarquía que se le opongan.

SEGUNDA: La presente ordenanza una vez sancionada por el ejecutivo, entrará en
vigencia a partir del 1 de enero de 2018, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta
Municipal del dominio Web de la municipalidad.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal
Maldonado a los ocho días del mes de diciembre del año dos

. Jaime Paul
ARIO G

ntón Pedro Vicente

lng. Walter Fabrisio Am
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RAZÓN: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el
pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA PRESUPUESTARTA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 DEL GoBIERNo
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DEL cANTÓN PEDRo VIcENTE
MALDONADO, en dos sesiones extraordinarias de 6 y 8 de diciembre de 2017, en
primer y segundo debate, respectivamente, siendo aprobado su texto y anexo en
esta última fecha; misma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización es
remitida en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de
este cantón, para la sanción o iente.- Pedro Vicente Maldonado, 11
de diciembre de 2017.- FICO

. Jaime Paul Polo Guenero
RETARIO GENERAA

ING. FABRISIO AMBULUDI, ALCALDE DEL VICENTE
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos o Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, h ndose cumplido el
procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO expresamente el texto y
ANExo de Ia ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO 2018 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO; y dispongo su promulgación y previstos
para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 12 de d
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ejecución y su publicación en
Municipal.- Pedro Vicente Maldonado, ded

abrisio Ambuludí
Maldonado; quien dispuso la
la iostitución y en la Gaceta

.- LO CERTIFICO.

"r::;;:::^

antecede el
Pedro Vicente

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 /282 /283 ext. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 1 05

lng. Walter Ambuludí

Jaime Paul

/;f

ita
c



GOBIERNO AUTONOilO DESCENTRALIZADO

ti/lU|lIC|PAL DE pEDR0 VTCENTE ltlALDolJADo

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

fi nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

ANEXO
PROFORMA PRESU PU ESTARIA

CORRESPONDIENTE AL EJERGICIO
ECONOMTCO 2018
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PRESUPUESTO GENERAL DEL GADMCPVM PARA EL EJERCICIO

ECONÓMICO DEL AÑO 2018.

I.INTRODUCCIÓN

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha

elaborado el presupuesto para el ejercicio económico del año 2018, considerando que es un

instrumento que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y

las metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de servicios y la ejecución

de obras; optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

I.I BASE LEGAL.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, fue creado

mediante Ley 137, publicado en el registro oficialsuplemento 862 del28 de enero de 1992, todos los

programas se plasman en términos financieros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente;

contando con un documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento,

control y evaluación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en sus art. 238, 239 y

240, adicionalmente por las siguientes disposiciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Plan Nacional para el Buen Vivir.

c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e. Ley Orgánica del Servicio Público.

f. Sistema Nacionalde Contratación Pública y su Reglamento

g. Ley Orgánica de la ContralorÍa Generaldel Estado.

h. Código delTrabajo.

i. Código Tributario.

j. Ley de Régimen Tributario lntemo.

k. Ley de EmPresas PÚblicas.

l. Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas que competan a las Municipalidades del país..

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 116

Far 02 2392 - 282 ext. 105

-L-

v;,



GOBIERl{O AUTOI{O}IO DESCENTRALIZADO

ilUilICIPAL OE PEDRO VICEi,|TE IIALDOI'|AOO

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financ¡era@pedrovicentema¡donado.gob.ec

I.2 FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS.

FUNCIONES Y OBJETIVOS.

Al Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado le

corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las neces¡dades colect¡vas

del moradores, especialmente las derivadas de la conv¡vencia urbana cuya atención no compete a

otros organismos gubernativos; s¡n embargo coadyuvará con apego a la ley, a la realización de los

lines del Estado y al desarrollo de las competencias exclus¡vas establecidas en el art. 254 de la

Const¡tución de la República del Ecuador y art. 55 del Código Orgán¡co de Organización Terr¡torial

Autonomía y Descentral¡zación, sin perjuicio de otras que determ¡ne la ley:

1. Plan¡ficar el desarrollo cantonal y formular los correspond¡entes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificac¡ón nacional, reg¡onal, prov¡nc¡al y parroquial, con

el f¡n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

4. Prestar los servicios públ¡cos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas res¡duales,

manejo de desechos sól¡dos, actividades de saneam¡ento amb¡ental y aquellos que establezca la

ley.

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuc¡ones espec¡ales de mejoras.

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte públ¡co dentro de su territor¡o cantonal.

7. Plan¡f¡car, constru¡r y mantener la ¡nfraestructura física y los equipamientos en los espacios

públ¡cos destinados al desarrollo soc¡al, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.

8. PreservaÍ, mantener y d¡fundir el patrimonio arquitectón¡co, cultural y natural del cantón y constru¡r

los espac¡os públicos para estos f¡nes.

9. Formar y administrar Ios catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

10. Del¡mitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos

y lagunas, s¡n perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.

11. Preservar y garant¡zar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de

rÍos, lagos y lagunas.

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en

los lechos de los rios, lagos, playas de mar y canteras.
'13. Gestionar los serv¡cios de prevención, protección, socorro y ext¡nción de incendios.

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplim¡ento de sus competencias.

Teléfonos:02 2392 281/282/283 ext i16
Far,: 02 2392 - 282 e,l.. 105

f-¡*"ó.irJ4.l*"h" r"
I RUC 1760009530001



GOBIERTIO AUTOI{OilO t}ESCEI{TRALI¿ADO

ilu|¡tctPAL DE PEf)Ro V|CEi¡TE ItALDoilAt)o

PICHINCHA- ECUADOR
www.pedrovtcenlemaldonado.gob.ec

fina¡crera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

En el ámb¡to de sus competenc¡as y tenitorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

cantonales.

POLITICAS.

Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno Autónomo

Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las s¡gu¡entes

estrateg¡as:

a) Procurar el ordenam¡ento urbaníst¡co de la cu¡dad, mejorar e incrementar los servic¡os públ¡cos de

la comunidad, a la vez que mantener en buen estado los existentes.

b) Eiercer un estricto control en materia de h¡giene y salubridad, propender la elevac¡ón del nivel

cultural de los vec¡nos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de f¡nanc¡amiento, procurar a la vez el ordenamienlo

racional y lógico del costo mun¡cipal.

d) Propender a me.iorar el sistema económ¡co admin¡strativo, para fortif¡car las finanzas y alcanzar

una eficiente racionalizac¡ón administrat¡va.

e) Coordinar su acción con otros organ¡smos de la cuidad y de la prov¡nc¡a, con la final¡dad de

optim¡zar recursos y encontrar una verdadera soluc¡ón a los problemas del cantón.

D S¡stemat¡zar a través del procedim¡ento electrónico de datos, las dist¡ntas áreas del Gobiemo

Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor ef¡cienc¡a y serv¡cio para la comunidad.

1.3 oRGANTZACtOt{

El Manual Orgánico por Prccesos del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado fue exped¡do el ejecútese por la máxima autoridad de aquel entonces el

año 2016 y publ¡cado en la Gaceta Municipal.

De acuerdo a las neces¡dades bás¡cas que deba sat¡sfacer, la importanc¡a de los servicios públ¡cos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estruciura que permita tener

todas y cada una de las func¡ones que a ella le competen, para el mejor cumpl¡miento de las mismas.

La admin¡stración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el rég¡men de

personal establec¡da en la Ley Orgánica del Serv¡cio Público y del Cód¡go del Trabajo.

El Gob¡emo Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, eiecutaFQ

durante el eiercicio económico del año 2018 el Presupuesto Municipal de acuerdo a los siguientéq)

Programas: '»
. ADMINISTRACIONGENERAI

. AOMINISTRACIONFINANCIERA

. DIRECCION DE TALENTO HUMANO
: F!

\,""-q
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O DIRECCION DE CULTURA. COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

. DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIALIDAD

o DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

o DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

o GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

o SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOilIO DESCENTRALIZADO DE PEDRO

VICENTE MALDONADO

C'o¡IERNO AUIONOÍITO DESCENTRATIZADO IiUNICIPAT DE PEDRO VICENII ÍIIATDONADO

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAT Y TUNCIONAI

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert. t6
Fax:022392-282ert. fi5
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
.PEDRO VICENTE MALDONADO"

GRÁFICO PORCENTUAL DE INGRESOS

ú.\

f:.Es 
"t)

{"9feléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext, 105
'!yY
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INGRESOS 2018
DETALLE SUBTOTAL TOTAL %

1 INGRESOS CORRIENTES 2,053,026.59 24o/o

11 IMPUESTOS 664,142.80 8%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 367.508.25 4o/o

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 10.00 Oo/o

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 61.656.30 1o/o

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 954 000 00 1|Yo

19 OTROS INGRESOS 5.709.24 0o/o

2 INGRESOS DE CAPITAL 2,976,288.77 34o/o

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 004

27 RECUPERACION DE INVERSIONES 000 0o/a

28
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E
INVERSION

2.976.288.77 34%

3 INGRESOS DE FINANCIAÍYIIENTO 3,670,¡137.39 42o/o

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 2.908.987.00 33o/o

37 SALDOS DISPONIBLES 225.748.90 3%

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 535 701 .s0 60/o

TOTALES 8,699,752.76 1O0o/o

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
"PEDRO VICENTE MALDONADO"

GRÁFICO PORCENTUAL DE EGRESOS

,9.AI
sros DE rNvERstóN

Teléfonos: 02 2352 281 1282 1283 ext. 116
Fax:022392-282ert. fi5

EGRESOS 2OIB
DEilOtll{Actot{ PARCIAL TOTAL

5 GASTOS CORRIENTES 1,399,173.94 16%

51 GASTOS EN PERSONAL 953.123.94 11%

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 294,120.00 3o/o

56 GASTOS FINANCIEROS 10.00 OYo

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 75,920.00 1olo

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 76.000.00 1o/o

7 GASTOS DE INVERS¡ÓN 6,868.r67.64 79%

71 GASTOS EN PERSONAL 1,',t01,449.26 13o/o

73 GASTOS BIENES Y SERVICIOS 1,593,632.00 'lgo/o

75 OBRAS PUBLICAS 4,1 I 8.081 .38 47Yo

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSIÓN 55,005.00 1%

I GASTOS DE CAPITAL 181,150.00 2%

u BIENES DE LARGA DUMCIÓN 181.140.00 2%

87 INVERSIONES FINANCIERAS 10.00 Oo/o

9 APLICACIÓN DE F!NANCIAM!ENTO 251,251.18 3%

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 126,251.18 't%

97 PASIVO CIRCULANTE 125,010.00 1olo

TOTALES 8,699,752.75 too%

GASTOSCORRIENTES GA

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC't760009530001
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ANALISIS FINAN(]IERO

5l 953,123.94
53 294.120.00
56 10.00

57 75,920.00
58 76,000.00
71 1.101,449.26

73 1.593.632.00
75 4.l r8,08r.38
78 55.005.00
84 18 t. t40.00
87 10.00
96 I 26.25 r. I 8
97 t25.010.00

0.00 0-m 7300578.E2 0.ln
0.00

DEPENDENCIA FINANCIERA: 'fransferencias

Ingresos Totales
3.930.288.77
8.699;752.76

0.451770169 450

ATITONOMIA FI NAN(]I ER{: lnsresos Propios
Inpgesos Totales

t.860.476.99
1t.699.152.7 6

0.2 l 3854007 2lo/o

DEPENDENCIA FINANCIERA DE
OTRAS ENTIDADES:

financiamiento P.

Ingresos Totales
2.908.987.00
8,699.752.76

0.334375824 33"/"

TOI'AI, l00o/o

SOLVENCIA FINANCIERA:
Ineresos

Corrientes
Gastos Corrientes

I .4673 I 3345

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

-4-
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AMIfNTO

TMáT,PROPIOS CAPITAL TRA¡Í§F, CTE.
TRANSF.
CAPITAI-

omo§
F'INAN(-TAIÍIENTO§

367.l3
t4 10.00
t7 6 r.656.30
l8 954.000.00
t9 5.709.24
24 000
27 0

28 2.9'76.28R.77
36 2.908,987.00
37 225_748.90
38 535.701 .50

1.D9.026.59 0-00 '!15.ill0o-00 2.97628t.17 3.670.43739 t.699.752.76

1J99.173.94 8,6»,752.75

INDICAIX)RES PRESUPU ESTA RJOS
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE PEDRO VICENTE MALDONADO

RESUMEN OE GASTOS POR PROGRATAS

PRESUPUESTO IUUNICIPAL 201 8

GA¡IO6

PROGBAMA
llf.-

ADiltII{§TR

PROG8ATTIA
121.-

ADllINISTR
AclÓN

FINANCIER

PROGRA
MA 141.-
oRECCT
ON DE

ÍALEÑTO
HUMANO

HH(AiXAilA
211.-

DIRECCION
OE

CULTURA
cori$itcA

crG{ Y
RESPONSA

BIUDAD

PROGRAI/IA
311.-

DIRECCION
OE

PTANIFICAC
tot'l Y

TERRIÍORI
ALIDAO

PROGRAMA
3¿1.-

oRECCTON
oÉ

DESARROL
LO

SIJSÍENTA
EN.E

PROGRAMA
361.-

otRE@toN
OE OBRA§
PUBLIC'.S

PROGRAITA
51t.-

GA§ÍOS
Coi'UNES

D€ LA
ENNDAD

PROGRAMA

TÜÍAL

GA§TOS
CORRIENT
FS 983,559.1 I 275,915.49 63,699 3 1 31 000 00 1 454 173
GAs I OS
DE
INVERSIO
N 495 995 46 435,439.69 601.190 89 5,280.541.60 6.81 3.167.64

DE
captf 58.010 00 3,500.00 2.000.00 8,5't0.00 101,000.00 5,2'10.00 2,920.00 't 81,150.00
APLICACI
ÓN DEL
FINANCIA
MIENTO 251 261.18 251.261.1

tNvhRSto
NES
FINANCIE
PA§ 0.00

TOTALES 1,0¿41,569.1 I 279,,11 5.49 65,699.3¡t 50¡t,506./tG 536,¡139.69 606,/t00.89 5,2t3,¿161,60 131,000.00 251,26t.18 8,699,752.76

PROGRATAS tsoNTo %

PROGRAMA 1 1 1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL 1,041,569.11 11.97o/o

PROGRAMA 121.-ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 279,415.49 3.21o/o

PROGRAMA 141.- DIRECCION DE TALENTO HUMANO 65.699.34 0.760/o

PROGRAMA 1.- DIRECCION DE CULTURA,
COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 504,505.46 5.80%

PROGRAMA 311.. DIRECCION DE PLANIFICACION Y
TERRITORIALIDAD 536,439.69 6.17o/o

PROGRAMA 321.- DIRECCION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE 606,400.89 6.97io

PROGMMA 361.. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,283,461.60 60.73o/o

PROGRAMA 511.. GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD r 31,000.00 1.51%

PROGMMA 521.. SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA 251 ,26',t.18 2.89Yo i
8.699.752.75 1OOYo

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
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GIOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MI.hIICIPAL DEL CA\1.0N
PREST'PUESTO AÑO 20I8

FTIENTE,S Y TISOS

Pl.] DRO !'I(]T,NT1], MALDONADO

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl.
Fax: 02 2392 - 282 ext.

INGRESOS CORRIENTES 2.053.02ó.59

IMPUESTOS óó4,142.E0
SOBRE LA RENTA UTILIDADES Y GANANCIAS DFJ

CAPITAL 97,669 87

SOBRE LA PROPIEDAD 437.700.6 I

AL CONSI.]MO DE BIENES Y SERVICIOS 0.00

IMPUESTOS DIVERSOS 128.112.32

TASAS Y CONTRIBUCIONES .]ó7.50t.25

TASAS GENERALES 3s 1.40E.25

CONTRIBUCIONES 16. I 00 00

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 10.00

VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES t0.00

VENTA NO INDUSTRIALES 0.00

RENTAS DE INVER§IONES Y MTJLTAS 6t.ó56.J0

RENTAS DE IN\'ERSIONES 0.00

RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES I1.763.67

INTERESES POR MORA 29.496.73

MULTAS t9,995.90

TRANSFERENCIAS Y DONACION ES CORRIE \1-ES 954.000.00

APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES DEL
REGIMEN 954,000.00

OTROS INGRESOS 5,7(».24

GARANTIAS Y FINANZAS 000

INDEMNZACIONES Y VALORES NO RECLAMADOS 0.00

OTROS NO OPERACIONALES 5,7W.24

INGRI,SOS DE CAPITAL 2.976,2§.77

BIENES MUEBLES 0.00

RECUPERACION DE PRESTAMOS 000
TRANSFERENCIAS DE CAPTTAL E INVERSION DEI,
SECTOR PUBLICO I 59.oEE.77

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAI E

IWERSIONES DEL REGIMEN SECCIONAT,
ALTTONOMO 2.226.000.00

REINTEGRO DEL IVA 591,200.00

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 3,ó70,437.J9

FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 2.908.987.00

SALDOS EN CAJA BANCOS 225.74t.90

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 535.70 1.50

TOTAL DE FTIENTES E,699,752.7ó

//t
//.§
iÉl)

(iASTOS TiN PERSONAL

I]IENES Y SERVICIOS DE

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
CORRIE:NTES

GASTOS F]N PERSONAI-

tsIENES Y SERVICIOS

TRANSFERENCIAS Y DON

GASTOS DE CAPITAL

BTENES DE Lence ounecróN

IOTAI. Dft ( SOS

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
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2. T GRESOS

2.1 BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la

equidad Tenitor¡al, art. 192 del COOTAD "Los gobiernos autónomos descentralizados part¡ciparán del

veintiuno por c¡ento (21%) de ingresos permanentes y del diez por c¡ento (10olo) de los no

permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constituc¡onales, el monto total a transferir se dstribuirá entre los

gob¡ernos autónomos descentralizados en la s¡guiente proporción: veint¡siete por c¡ento (27o/o) paÉ

los conse.ios provinc¡ales: sesenta y s¡ete por ciento (67010) para los mun¡cipios y d¡str¡tos

metropolitanos; y, se¡s por c¡ento (6%) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de ia poblac¡ón; necesidades

básicas insat¡sfechas jerarquizadas y consideradas en relac¡ón con la población residente en el

territorio de cada uno de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados; logros en el mejoramiento de los

n¡veles de vida; esfuerzo fiscal y adm¡nistrat¡vo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de

Desanollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado.

Para la aplicación de cada uno de estos criter¡os se establece en la presente ley una fórmula de

cálculo y una ponderac¡ón del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general a

distribuirse, diferenc¡ada por nivel de gobierno.

Cuando un gob¡erno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación, rec¡birá

ffii$ los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a lo que se venla

utilizando para el ejercicio de d¡cha competenc¡a por parte del respectivo n¡vel de gobierno".

En cuanto a los ingresos propios de la gestión, an. 172 del COOTAD "Los gob¡ernos autónomos

descentralizados regional, provinc¡al, metropolitano y munic¡pal son beneñc¡arios de ¡ngresos

generados por la gestión prop¡a, y su clas¡f¡cación estará sujeta a la defin¡ción de la ley que regule

las finanzas públicas.

Son ¡ngresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contr¡buciones espec¡ales de mejoras

generales o específic¿rs; los de venta de b¡enes y servicios; los de renia de inversiones y multas; lq9

de venta de aciivos no ñnancieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre otrN
ingresos. 1

Te éfonosr 02 2392 281 /282 i283 et. 115

Fax:02 2392 -282 ext. ios

Dirección:Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001
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Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados,

ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria, art. 300 de la

Constitución de la República del Ecuador

Los gobiemos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios

y de irgresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo kx gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterias para generarse ingresos propios'.

INGRESOS CORRIENTES:

Los ingresos conientes provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta de sus

bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están

conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad social, las tasas y contribuciones, la venta

de bienes y servicios de consumo, las rentas de sus inversiones y las multas tributarias y no

tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la ejecución, su devengamiento produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura

patrimonial del Estado, debido a la utilización de cuentas operacionales o de resultados que permiten

establecer previamente el resultado de la gestión anual.

IMPUESTOS:

Son los ingresos que el Estado obtiene de personas naturales y de las sociedades, de conformidad

con las disposiciones legales vigentes, generados del derecho a cobrar a los contribuyentes

obligados a pagar, sin que exista una contraprestación directa, divisible y cuantificable en forma de

bienes o servicios.

Los gobiemos municipales y distritos autónomos metropolitanos, además de los ingresos propios qup

::T:::i::Hf. 
beneficiarios de los impuestos estabrecidos en ra ley, conforme lo establece(

o A LA UTIL¡DAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS

Art. 556 a|561 de|COOTAD.

o A LOS PREDIOS URBANOS

Art. 501 a|513 de|COOTAD.

Teléfonos: 02 2392 281 A82 1283 eA. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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o A LOS INIUIUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 507 a|509 de|COOTAD.

¡ A LOS PRED¡OS RUSTICOS

Art. 514 a|524 delCOOTAD.

o DEALCABALAS

Arl. 527 a| 537 de| COOTAD.

o 1.5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES

Art. 552 a|555 de|COOTAD.

o A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. 543 al545 de|COOTAD.

o A LAS PATENTES MUNICIAPLES

Art. 546 a|551 de|COOTAD.

OTROS IMPUESTOS

Art. 562 a|565 de|COOTAD

o A LOS VEH¡CULOS

Art. 538 al il2 del COOTAD.

TASAS Y CONTRIBUCIONES:

Comprenden los gravámenes fijados por las entidades y organismos del Estado, por los servicios o

beneficios que proporcionan.

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa de la máxima autorida(

municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación O" \il
siguientes servicios, de conformidad alArt. 568 de|COOTAD: \
a. Aprobación de planos e inspección de construcciones;

b. Rastro;

c. Recolección de basura y aseo público;

d. Controldealimentos;

e. Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales;

f. Serviciosadministrativos;

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 116
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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g. Alcantarillado y canalización;

h. Ocupac¡ón de lugares públ¡cos

¡. Especies fiscales

j. Otros servicios de cualquier naturaleza.

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE fUEJORAS

Art. 569 al 593 del COOTAD:

REÍ{TAS DE II{VERSIOI{ES Y ULTAS:

Comprenden los ingresos provenientes del uso y servicio de la prop¡edad, sea de cap¡tal, tftulos

valores o bienes fis¡cos. Se incluye el d¡ferencial cambiario y el reajuste de inversiones financieras,

los ¡ntereses por mora y multas generados por el incumplim¡ento de obl¡gac¡ones legalmente deñn¡das

y las primas por seguros.

Los pagos que se realicen a part¡r del primero de jul¡o, tienen un recargo del d¡ez por ciento del valor

del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses de mora serán

cobrados por la vía coact¡va, Art. 512 del COOTAD (predios urbanos) y el vencim¡ento será el 3'l de

dic¡embre de cada año; a partir de esta fecha se Élcularán los recargos por mora de acuerdo con la

ley, Art. 523 del COOTAD (predios urbanos):

REITTAS POR ARRIENDO DE BIENES

Aniendo del ed¡fic¡o de prop¡edad municipal donde aclualmente tunc¡ona el Banco Pich¡ncha Agencia

Pedro V¡cente Maldonado, adic¡onalmente los locales comerc¡ales de la Feria Ganadera.

INTERESES POR ORA Y IULTAS

Establecidos en elAri. 21 del Código Tr¡butario y Art. 512 y 523 del COOTAD:

TRANSFERENCIAS Y DONACIOT{ES CORRIEl{TES

Comprenden los aportes recibidos sin contraprestación del seclor interno o extemo, para fines conientes,

mediante transbrenc¡as y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes en dinero.

II{GRESOS DE CAPITAL:

Los ¡ngresos de cap¡tal prov¡enen de la venta de bienes de larga duración, venta de ¡ntang¡bles, de la

recuperación de ¡nvers¡ones y de la recepción de fondos como transferenc¡as o donaciones sin

contraprestación, destinadas a la ¡nversiÓn en la formaciÓn bruta de capital.

\
Su devengam¡ento produce contablemente mod¡ficaciones directas en la composición pairimonial dq\

Estado. ' \\

leléfonos 02 2392 281 /282 283 e¡t. lld .

Fax:02 2392 - 282 exl. 105
ra.:2

7



GOBIERI{O AUTOI{OiIO DESCEI{TRALIZADO

iluiltctpAt DE PEDRo vtcEt,|TE MAL00ilA00

PICHINCHA- ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob.ec

fi nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION:

Corresponden a los ingresos por ventas de bienes muebles (vehículos) de propiedad del Gobiemo

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado

TRAI{SFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL

Recursos recibidos a través del Ministerio de Finanzas en virtud de la participación que tiene el Gobiemo

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en el Presupuesto General

del Estado de conformidad al art. 192 del COOTAD, así como del MIESS-INFA para ejecución de los

proyectos de desarrollo infantil (CIBV) y de implementación de servicios de Discapacidad (Atención en el

Hogar y en la Comunidad), el remanente que genera el Registro de la Propiedad y del reintegro del lVA,

y las transferencias correspondiente a la competencia de transporte y vialidad tenestre.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la captación del

ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados

por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda

pública interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores.

El devengamiento de los ingresos de financiamiento produce contablemente modificaciones directas

en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el aumento de sus obligaciones internas

y externas.

FINANCIAMIENTO PÚBLrcO

Del Banco del Estado.

SALDOS DISPONIBLES

Saldos conciliados de bancos en la cuentas de ingresos y de transferencias al 31 de Diciembre de

2017.

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

Saldos de la cartera vencida de años anteriores y de los anticipos otorgados en el 2017 y

devengados por parte de los contratistas al 31 de diciembre de 2017.

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 116
Fax: 02 2392 - 282 ext. 

,l05
Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001
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GOB¡ERNO AUTONOIiO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
VICENTE i,IALDONADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2OT8

Teléfonos: 022352281 /282 /283 ext. '116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 
,l05

OETiltAffi»{ PARCIAL SUBTOTAL f
1 INGRESOS CORRIENTES 2,053,026.59

11 IMPUESTOS 664,142.80

11.01
SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANANCIAS

't 1.01 .02
A I.A UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS i

URBANOS -- -- -- i e766987

11.0't.99 A OTRAS RENTAS, UTILIDADES Y BENEFICIOS
DE CAPITAL 0.00

1'.t.o2 SOBRE LA PROPIEDAO 437,700.61

11.02.01 A LOS PREDIOS URBANOS ] 55,613.19

11.02.02 A LOS PREDIOS RUSTICOS 125.313.58

11.02.06 DE ALCABALAS 7't.507.59

11.02.07 A LOS ACTIVOS TOTALES 77.703.01

11 .02.99 OTROS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 107.563.25

1t.03 AL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 0.00

11.03.12 A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 0.00

11.03.99
OTROS IMPUESTOS AL CONSUMO DE BIENES Y
SERVICIOS 000

11.07 IMPUESTOS DIVERSOS 128,772.32

11.O7.M
PATENTES COMERCIALES. INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS 122.143.19

11.07.08 AL DESPOSTE DE GANADO 6.550.79

11.07.99 OTROS IMPUESTOS 78.33

t3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 367,508.25

13.01 TASAS GEilERALES 35'1,408.25

13.01 .03 OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS 4.261.92

"t3.01 .06 ESPECIES FISCALES 6.737.46

13.01 .07 VENTA DE BASES 9.191.63

13.01 .08 PRESTACION DE SERVICIOS 14.712.24

13.01 .09 RODAJE DE VEHICULOS MOTORIZADOS y.307.92

''t3.01 .10 CONTROL Y VIGILANCIA MUNICIPAL 0.00

13.01.11 INSCRIPCIONES, REGISTROS Y MATRICULAS 76,567.00

0.00't3.0'1.15 FISCALIZACION DE OBRAS

13.01 .16 RECOLECCION DE BASURA 170.292.39

13.01 .1 I E INSPECCIONES DE
2927 181

Dirección: Av. Pichincha ln
RUC 176000953000'.t
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13.01 .99 OTRAS TASAS 8.156.40

13.0¿l CONTRIBUCIONES 16,r00.00

13.04.06 APERTURA, PAVIMENTACION, ENSANCHE.. 600.00

13.04.08 ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 3,500.00

13.04.99 OTMS CONTRIBUCIONES 12,000.00

't4 VENTA DE BIEilES Y SERVICIOS 10.00

11.02 VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES r0.00

't4.02.99 DE PRODUCTOS Y MATERIALES VARIOS 10.00

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 6r,656.30

17.01 RENTAS DE INVERSIONES 0.00

17.01.99 INTERESES POR OTRAS OPERACIONES 0.00

17.02 RENTAS POR ARRET{DAMIENTOS DE BIEI{ES I1,763.67

17.02.0'.1 TERRENOS 0.00

17.02.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 1 1 ,719.00

17.02.03 MOBILIARIOS 44.67

17.02.99 OTROS ARRENDAMIENTOS 0.00

17.03 INTERESES POR MORA 29,896.73

17.03.01 TRIBUTARIA 29,896.73

17.03.02 ORDENANZAS MUNICIPALES 0.00

17.04 TYIULTAS 19,995.90

't7.o4.01 TRIBUTARIAS 0.00

17.04.02 INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES 1,557.80

17.04.04 INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 0.00

17.04.99 OTRAS MULTAS 18,438.10

l8 TRANSFERENGIA§ Y DONASIONES
CORRIE]{TES 954,000.00

r8.06 APORTES Y PARTICIPACIONES CORR]ENTES
DEL REGITEN

954,000.00

r8.06.01 DEL GOBIERNO CENTRAL 0.00

18.06.04 DEL FODESEC A MUNICIPIOS 0.00

r 8.06. 16
DEL FONDO DE DESCENTRALIZACION DE
MUNICIPIOS 30%

s54,000.00

t9 OTROS INGRESOS 5,709.21

19.0f GARANTIAS Y FINANZAS 0.00 \

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC r760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116
Fax:022392-282ert.fiS
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r 9.01 .01 EJECUCION DE GARANTIAS 0.00

19.02
RECLAÍUTADOS __ t_T

0.0019.02.01 INDEMNIZACION POR SINIESTROS

'r9.04 OTROS NO OPERACIONALES 5,709.2¡l

19.04.99 OTROS NO ESPECIFICADOS 5.709.24

2 INGRESOS DE CAPITAL 2,976,288.77

21 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00

21.01 BIENES MUEBLES 0.00

24.01.O4 MAOUINARIAS Y EOUIPOS 0.00

24.01.05 VEHICULOS 0.00

I

27 RECUPERACION DE INVERSIONES 0.00

27.02 RECUPERACION DE PRESTAMOS 0.00

27.02.07 SECTOR PRIVADO 0.00

28
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL
E INVERSION 2,976,288.77

28.01
TRANSFEREI{CIAS OE CAPITAL E INVERSION
DEL SECTOR PUBLICO r 59,088.77

28.01.0'l DEL GOBIERNO CENTRAL 50,495.33

28.01.02
DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y
AUTONOMAS ( REG PROPIEDAD, MOV., Y CB)

108,593 44

28.01 .06 DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS 000

28.01.08 DE CUENTAS O FONDOS ESPECIALES 0.00

28.06
APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E

INVERSIONES DEL REGITIIEN SECCIONAL
AUTONOilO

2,226,000.00

28.06.16 DEL FONDO DE DESCENTRALIZACION DE
MUNICIPIOS 70%

2.226,000.00

28.10 REINTEGRO DEL IVA 591,200.00

28.10.02
DEL PRESUPUESTO GENEML DE ESTADO A
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS
MUNICIPALES

591 .200.00

3 INGRESOS DE FINANCIAf,IIENTO 3,670,¡137.39

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 2,908,987.00

36.02 FI¡¡ANCIATIIET{TO PU BLICO INTERNO 2,908,987.00

36.02.01 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 2,908,987 00

37 SALDOS DISPONIBLES 225,718.90

37.01 SALDOS EN CAJA BANGOS 225,718.90 \

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

T.téf.^m
Fax. 02 2392 - 282ext. 105 .
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37.01.01 DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL 225,748.90

37.O1.O2 DE FONDOS DE AUTOGESTION 0.00

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 535,701.50

38.01 CUEI{TAS PENDIENTES POR COBRAR 535,701.50

38.01.01 DE CUENTAS POR COBRAR 533,000.00

38.01 .02 DE ANTICIPOS DE FONDOS 2,70',t.50

TOTALES 8,699,752.76

3. EGRESOS

3.I APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A continuación constan todos los programas, los mismos que contienen:

1. La Función, Programa, Descripción, y dentro de este:

a) Aspectos generales;

b) Unidad ejecutora; y,

c) Costo del programa.

A continuación se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN t.- Servicios Generales.

Programa 1. Administración General.

Programa 2. Administración Financiera.

Programa 3. Dirección de Talento Humano.

FUNCIÓN ll. Servicios Sociales.

Programa 1. Dirección de Cultura, Comunicación y Responsabilidad Social.

FUNCIÓN lll. Servicios Gomunales

Programa 1. Dirección de Desarrollo Sustentable.

Programa 2. Dirección de Planificación y Territorialidad.

Programa 3. Dirección de Obras Públicas.

FUNCóN V. Servicios Inclasificabtes \
Programa 1. Gastos Comunes de la Entid),{

l\
Programa 2. Servicio de la Deuda. \

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 116
Far 02 2392 - 282 ext. f05
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FUNCIÓN I. SERVICIOS GENERALES

PROGRA IA ,I. ADMINISTRACIÓN GENERAL

DESCRIPCIÓN:

A) ASPECTOS GENEMLES:

Lleva adelante la adm¡nistrac¡ón general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado, n¡vel superior que tomará decisiones y arbitrará las med¡das que permita

cumpl¡r con los objetivos y metas programadas.

,1,

2.

E¡ercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado mun¡cipal; y la

representac¡ón jud¡cial conjuntamente con el procurador sindico,

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gob¡erno autónomo descentral¡zado

munic¡pal,

Convocar y pres¡d¡r con voz y voto dirimente las sesiones del Concejo Municipal, para lo cual

deberá proponer el orden del día de manera previa.

4. Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competenc¡as del

7.

gobierno autónomo descentral¡zado municipal;

Presentar con facultad privat¡va, proyectos de ordenanzas t butarias que creen, mod¡liquen,

exoneren o supriman tr¡butos, en el ámbito de las competenc¡as correspond¡entes a su nivel de

gobierno;

Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenam¡ento ten¡torial, concordanc¡a

con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gob¡ernos autónomos descentralizados, en

el marco de la plurinacionalidad, ¡nterculturalidad y respeto a la diversidad con la partic¡pación

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad, para lo cual presid¡rá las sesiones

del concejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de las instancias de partic¡pac¡ón

ciudadana establec¡das en la Const¡luc¡ón y la Ley;

Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria institucional

conforme el plan cantonal de desanollo y de ordenamiento territorial, observando los

procedimientos part¡c¡pat¡vos señalados en este código. la proforma del presupuesto ¡nstitucional

deberá someterla a cons¡deración del concejo municipal para su aprobac¡ón;

Decid¡r el modelo de gestión adm¡n¡strat¡va mediante el cual deben ejecutarse el plan canlonal de

desanollo y el de ordenamiento terr¡torial, Ios planes de urbanismo y las correspond¡entes obras

públicas;

L Resolver adm¡n¡strativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir, prevh

conocimiento del concejo, la estructura orgánico funcional del gobrerno autónomo descentral¡za{[
.1

b

feléfoños 02 2392 281 /282 283 ext.:
Fa,; 02 2392 - 282 eÁ. 1
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municipal; nombrar y remover a los funcionarios de d¡recc¡ón, procurador sínd¡co y demás

servidores públ¡cos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentral¡zado

mun¡c¡pal;

lo.Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones del gobierno autónomo munic¡pal y

señalar los plazos en que deben presentar los informes correspondientes,

l l.Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requ¡eran para el funcionamiento del

gobierno municipal; así como delegar atr¡buc¡ones y deberes al V¡cealcalde o Vicealcaldesa,

concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus competenc¡as,

l2.Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para la

igualdad y equ¡dad en sus respect¡vas jurisd¡cciones;

13.Suscr¡b¡r contratos, convenios e instrumentos que comprometen al gob¡erno autónomo

descentralizado munic¡pal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que

comprometan el patr¡monio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y

casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la mater¡a;

'f4.La aprobac¡ón bajo su responsabilidad civil, penal y admin¡strativa, de los traspasos de pari¡das

presupuestarias, suplementos y reducc¡ones de créd¡to, en casos especiales originados en

asignaciones extraord¡narias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,

manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, que d¡chos traspasos no

afecten la ejecución de obras públicas ni la prestac¡ón de servicios públicos. El alcálde o la
alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre d¡chos traspasos y las razones de los

mismos;

1s.Diclar en caso de emergencia grave, bajo su responsab¡l¡dad, medidas de carác1er urgente y

transitor¡o y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido

adoptarlas, para su rat¡f¡cación;

16.Coord¡nar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organ¡smos relacionados con la materia de

seguridad, la formulación y ejecución de polit¡cas locales, planes y evaluación de resultados sobre

prevención, protección, segur¡dad y convivencia ciudadana;

lT.Conceder perm¡sos para juegos, d¡versiones y espectáculos públicos en las parroquias urbanas de

su c¡rcunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y ordenanzas sobre la materia.

Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará con el

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural respect¡vo;

lS.Organización y empleo de la Pol¡cía Mun¡cipal en los ámb¡tos de su competencia dentro del mar

de la Const¡tución y la Ley.

l9.lntegrar y pres¡d¡r la comis¡ón de mesa;

2o.Suscribir las actas de las ses¡ones del concejo y de la comisión de mesa;

2l.Coordinar la acción municipal con las demás ent¡dades públicas y privadas;

Teléfonos 02 2392 281/2821283 ext 116

Far 02 2392 -282 ext. 105

Direcc¡óo: Av. Pichiñcha ln
RUC 1760009530001
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22.Dingir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el

funcionamiento de los distintos departamentos;

23.Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;

24.Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su evaluación a

través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión administrativa

realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el

año anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales y la
forma como se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el concejo;

25.Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de su función; y,

26.Las demás que prevea la Ley.

b) UNIDAD EJECUTORA: ADM|NISTRAC|ÓN GENERAL - ALCALD¡A.

C) EL COSTO DEL PROGRATA ASCIENDE A: $ 1, 041,569.f 1

3.I DETALLE DE GASTOS DEL PROGRATIA.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAL¡ZADO TUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OTS

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 11§ >.

F ax. 02 2392 - 282 ext. 1 05,:

"-'lffii
rr¡¡l¡¡f laáo -j,,r-Te/

\to^\:=
- lt-

pRocRAfúA t.- AomtNtsrRAcrót cexen¡l
mi

GASTOS CORRIENTES

51.01.05

REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

DECIMOTERCER SUELDO I 41,513.41

LDOIl

REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

COMPENSACION POR TMNSPORTE

COMPENSACION POR RESIDENCIA51.03.1 1

FAMILIARES

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
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DE ANTIGUEDAD

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO

APORTE PATRONAL A LA SEGURIDAD

APORTE PATBQNAL

FONDO DE RESERVA

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

AGUA POTABLE

ENERGIA ELECTRICA

EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES

INFORMACION. Y PUBLICIDAD

OTROS SERVICIOS GENERALES

TRASLADOS, INSTALACIONES,VIATICOS Y

Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR

INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y RE

EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 116
Fax:022392-282ert. $i

51.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

5't.05 07 HONORARIOS 10.00

51 .05.1 0 26 752 00

51.05.12 SUBROGACIONES 9.000.00

51 06

51.06.01 55 380 37

51.06.02 4"t.390.41

51.O7 INDEMNIZACIONES

5't 07 04 COMPENSACION POR DESAUCIO 10 00

51.O7.O7
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 800.00

51 07 09 POR RENUNCIA VOL UNTARIA 10 00

5't.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 10.00

sl 231.610.00

53.01 SERVICIOS BASICOS

53 01 01 6 000 00

53.01.04 21.000.00

53.01.05 TELECOMUNICACIONES 28.000.00

53 01 06 SERVICIO DE CORRFO '10 00

53.02 SERVICIOS GENERALES

53.02.0'l TRANSPORTE DE PERSONAL 10 00

53.02.04 EDICION. IMPRESIÓN REPRODUCION Y PUBLICACIONES 10 00

s3 02 06 3.000.00

53.O2.O7 10.00

53.02.09 SERVICIO DE ASEO 10 00

53.02.99 12.000.00

53.03

53.03.01 PASAJES AL INTERIOR 10.00

53.03.02 PASAJES AL EXTERIOR 10 00

53.03.03 500.00

53.03.04 10.00

53 04

53 04 02 10.00

53.04.03 MOBILIARIOS 2.500.00

22
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Y EQUIPOS

VEHICULOS

CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN

INFORMATICOS

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION

MATERIALES OE OFICIM

MATERIALES DE ASEO

MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS,

REPUESTOS Y ACCESORIOS

OTROS CARGOS DE LA DEUDA PUBLICA

SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA.
Fax022392 -282eA.

1.500.00

)t-
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3.3 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION 1. SERVICIOS GENERALES

PROGRAITIA 2. ADMIN ISTRACION FINANCIERA

DESCRIPCION:

a) ASPECTOS GENERALES

Emitir información oportuna y confiable, a través de procesos de eficiencia, eficacia, relevancia,

productividad y competitividad que asegure una gestión administrativa financiera ágil y oportuna,

basados en una planificación presupuestaria dinámica, un sistema de contabilidad moderno, un

s¡stema automático y flexible de recaudación interna y externa, con una actitud positiva para brindar

servicios de calidad a la comunidad de Pedro Vicente Maldonado:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y demás regulaciones

establecidas en el sistema de administración financiera y las Políticas del Concejo Cantonal y

Alcalde;

2. Planificar, dirigir y controlar las actividades financieras, presupuestarias, de administración de

fondos y contables de la lnstitución;

3. Elaborar y monitorear la ejecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en coordinación con

las unidades administrativas a su cargo, así como, ejecutar y evaluar las emanadas por las

autoridades competentes, relacionadas con el manejo financiero;

4. Establecer procedimientos de control interno de los procesos financieros;

5. Contribuir al desarrollo institucional, asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos

financieros de la institución, para fortalecer la gestión del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financieros de forma oportuna, a las autoridades del Concejo Municipal;

7. Asesorar a las autoridades del Concejo Municipal, en aspectos financieros;

8. Actuar como ordenador de pagos; 
,

9. Preparar y revisar la proforma presupuestaria y analizar los informes financieros para remitir a l1s\

autoridades del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado; '\

I GASTOS DE CAPITAL 58,010.00

u BIENES DE LARGA DURACION 58,0r0.00

84.01 BIENES MUEBLES

84.01.03 MOBILIARIOS 5,000.00

84.01.04 MAOUINARIA Y EOUIPOS 3r,000.00

84.01.05 VEHICULOS r 0.00

u.01.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 22,000.00

TOTAL 1.041.569.1I

Teléfonos: 022392281 12821283 eA. 116
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001
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l0.Preparar conjuntamente con la unidad de Presupuesto de la Dirección Financiera, los proyectos de

pollticas presupuestarias;

11. Preparar, revisar proyectos de normas y procedimientos de la Dirección Financiera y sancionar o

informar a la autoridad competente;

l2.Administrar el Sistema de lnformación, el Talento Humano y materiales de la Dirección Financiera;

13. Cumplir las demás funciones y actividades establecidas en la normativa vigente;

14. Las demás que delegue el Alcalde Municipal;

lS.Determinar conjuntamente con la Administración Municipal Cantonal, las políticas, objetivos y

metas para una adecuada administración financiera tributaria del cantón Pedro Vicente

Maldonado;

l6.Ejercer las facultades de la administración tributaria cantonal autorizados, de conformidad con el

Código Tributario, y establecer políticas de gestión tributaria que enmarquen la actuación de todos

los funcionarios y empleados de la Dirección Financiera;

lT.lmpulsar una gestión tributaria moderna y transparente del Concejo Municipal;

lS.Fomentar la cultura tributaria de los contribuyentes del cantón Pedro Vicente Maldonado,

facilitando y simplificando los procesos de gestión tributaria de impuestos, tasas y contribuciones

especiales de mejoras;

19.Definir políticas e implementar mecanismos orientados a la disminución de la evasión tributaria;

20.lmplementar controles permanentes sobre la gestión tributaria, que permitan incrementar en el

marco de la ley, el universo de contribuyentes y las recaudaciones,

21. Propiciar y celebrar convenios con instituciones publicas o privadas para la realización de actos de

determinación, control tributario y otros servicios

b) UNIDAD EJECUTORTA: DTRECC¡ÓN FTNANCTERA

c) EL COSTO DEL PROGRAilA ES: $ 279,415.49

3.2 DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO UUNICIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CENTE
TALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI8

1.. SERVICIOS GET{ERALES

p RocRAilrA 2. - ApruurlsrRAq ó_!jq!!cl E RA

SUBPROGRAÍTA I.- ADTII}¡ISTRACIÓN FINANCIERA

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

aÁsrces

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exL 116

Fax: 02 2392 - 282 ext.,f05

REMUNERACIONES UNIFICADAS

- /?"
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ALIMENTACION

COMISARIATO

APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

B|ENES Y SERVTCTOSIqE eq!§qrg
SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA EN MEDIOS

OTROS SERVICIOS GENERALES

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS

MANTENIMIENTOY REPAMCIONES

CONTMTACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

0irección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 n82 n$ exl. 116

Far 02 2392 - 282 ext. 105

51.O2. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

5't 02 03 DECIMOTERCER SUELDO 11.s97.00

51.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 4 500 00

51 03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

51 03 04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 't20.00

51 .03.06 480.00

51 .03.07 10 00

51.04 SUBSIDIOS

51 04 9S r)TPóS §l tRStntos 10.00

51.05 REMUNERACIONES TEMPOMLES

510510 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 22.189.28

51 05 12 SIJBROGACIONFS I 000 00

51.06

sl 06 01 APORTE PATRONAL 15.517.21

51 06 02 FONDO DE RFSERVA 11 53400

53 46,130.00

53.02

5302()4
EDISION, REPRODUCCION, EMPASTADO, PUBLI.,
FNMARCACION Y ''t 500 00

53.02 18 4.000.00

53.02.99 1 000 00

53.03 TRASLADO INSTALACION Y SUBSISTENCIAS

53.03.01 PASAJES AL INTERIOR 10.00

53 03 03 2.000.00

53.04

53 04 03 MOBILIARIOS 500.00

53.M.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500.00

53.04.05 VEHICULOS 3.500.00

53.04.99
OTMS INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y
REPARACIONES 800.00

53 06

53.06.02 SERVICIO DE AUDITORIA 10 00

53.06.03 SERVICIO DE CAPACITACION 10 00

\
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GASTOS EN INFORMATICA

VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

OTROS GASTOS CORRJENTES

IMPUESTOS TASASA Y CONTRIBUCIONES

OTROS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

OTROS GASTOS FINANCIEROS

GASTOS DE CAPITAL

SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

3.4 DETALLE DEL PROGRAilIA

FUNCION I.. SERVICIOS GENERALES

PROGRATA 4. DIRECCION DE TALENTO HUMANO

DESCRIPCION

a) ASPECTOSGENERALES:

Promover la planificación, formulac¡ón, ejecución y control de procesos y procedimientos de la

administración del talento humano eficiente y eficaz, debidamente reglamentado y nombrado a fin de

proporcionar suministros, las herramientas necesarias para la estabilidad emocional y técnica Oef s!\
humano en su diario convivir laboral, a través de las siguientes funciones: )¡

Teléfonos 02 2392 281 1282 1283 eA. 116

F ax 02 2392 - 282 exl, 105

- l,/ -
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1. Facilitar y promover los proceso de innovac¡ón instituc¡onal; y, fortalecer la cultura ¡nstitucional

para que el gobierno municipal alcance los objetivo estratégicos ¡nstituc¡onales, sal¡sfaga las

demandas de sus empleados, de la comunidad y enfrente los desafíos del entorno,

2. Deñn¡ción e ¡mplementación de modelos de gestión instituc¡onal.

3. Fortalecimiento de la cultura institucional basada en princip¡os y valores sociales e inst¡tuc¡onales.

4. lnstituc¡onalización del mejoramiento continúo como polít¡ca de gobierno local.

5. Mon¡toreo y evaluación de eficiencia y eficacia.

6. Cumplir y hacer cumplir la ley orgánica del servicio público, su reglamenlo general y sus

resoluciones de m¡n¡sterio de relaciones laborales, en el ámbito de su competenc¡a.

7. Elabo,¡ar el reglamento interno de adm¡nistrac¡ón del talento humano, con su.¡eción a las normas

técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales.

8. Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasif¡cación de puestos

¡nstituc¡onales, con enfoque en la gest¡ón competencias laborales.

9. Adm¡nistrar el Sistema lntegrado de Desarrollo lnstilucional, Talento Humano y Remuneraciones.

'lo.Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar el régimen

disc¡pl¡nario, con sujec¡ón a esta ley, su reglamento general, normas conexas y resoluciones em¡t¡das

por el Minister¡o de Relac¡ones Laborales.

l l.Mantener aciualizado y aplicar obligatoriamente el S¡stema lnformát¡co lntegrado del Talento

Humano y Remuneraciones elaborado por el M¡n¡sterio de Relac¡ones Laborales.

l2.Estructurar la planif¡cación anual del talento humano ¡nstituc¡onal, sobre la base de las normas

técn¡cas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su competenc¡a.
'l3.Aplicar las normas lécnicas emitidas por el Minister¡o de Relac¡ones Laborales, sobre selección de

personal, capacitación y desarrollo profes¡onal con sustento en el Estatuto, Manual de procesos de

Oescripc¡ón, Valoración y Clasificac¡ón de Puestos Genérico e lnst¡tucional.

14.Real¡zar la evaluac¡ón del desempeño una vez al año, cons¡derando la naturaleza institucional y el

servicio que prestan las servidoras y serv¡dores a los usuarios externos e internos.

ls.Asesorar y prevenir sobre la correcta apl¡cación de esta Ley, su Reglamenlo General y las normas

em¡tidas por el Min¡sterio de Relaciones Laborales a las serv¡doras y servidores públ¡cos de la
¡nst¡tución.

10.cumpl¡r las funciones que esta ley d¡spone y aquellas que le fueren delegadas por el Min¡sterio de

Relaciones Laborales.

lT.Reportar el ¡ncumpl¡miento de las leyes a ta Contraloría General del Estado.

18.Partic¡par en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y proyectos

institucionales como responsable del desarrollo ¡nstitucional, talento humano y remuneraciones.

lg.Aplicar el subs¡stema de selección de personal para los concursos de méritos y oposición, de

conform¡dad con la norma que expida el Minister¡o de Relaciones Laborales. \
20.RecePtar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores públicqg)

elevar un informe a la autor¡dad nominadora y realizar el seguim¡ento oportuno. -X

Teléfonosr02 2392 281 /282 /283 ext 116
Faxr02 2392 - 282 ext Í05
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2l.Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación y

Capacitación Continuas del Servicio Público, y, las demás establecidas en la ley, su reglamento y el

ordenamiento jurídico vigente.i

22.Organiza y promover reuniones periódicas de desarrollo organizacional para planificar e

implementar los cambios previstos.

23.Controlar el uso correcto del parque automotor de la institución

24.Organizar y coordinar el uso, control y mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos,

maquinaria, equipos pesados, otros.

25.Evaluación de eficiencia y eficacia de la gestión.

26.Evaluación del impacto de la gestión de la Dirección de Talento Humano en la

municipalidad.

2T.Gerencia de la rutina

b) UNIDAD EJEGUTORA: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

c) COSTO DEL PROGRAMA: $ 65,699.34

I.4. DETALLE DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OTS

Teléfonos: 02 2392 281 1282 /283 exl. 116

Fax.022392 - 282 ext. 105 '

ru¡cró¡ 1.- sERvrcros cENERALES

PROGRAMA 4.. DIRECCIOT{ DE TALENTO HUÍUIANO

SUBPROGRAÍTIA I..

GASTOS CORRIENTES

REMUNERACIONES UNIFICADAS

REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

DECIMOTERCER SUELDO

APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL
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51.06.01 APORTE PATRONAL

FONDO DE RESERVA

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS
POR CESACION DE FUNCIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

GASTOS EN INFORMATICA

SISTEMAS INFORMATICOS

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES

SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

GASTOS DE CAPITAL

BIENES DE LARGA DURACION

SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 l2B2 1283 ext. 116
Fax:022392 _292ert. fiS

51 06 02 3.001 .00

5',1.o7 INDEMNIZACIONES

51.O7.O4 COMPENSACION POR DESAUCIO 10.00

5'.1.o7.o7 10.00

51.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 10 00

a3 16.380.00

53.02 SERVICIOS GENERALES

53.02.99 OTROS SERVICIOS GENERALES 1 000 00

53.03
TRASLADO INSTALACION. VIATICOS Y
qr rRstsTtrNcras

53.03.0'l PASAJES AL INTERIOR '10.00

53.03.03 800 00

53.04

53.04 03 MOBILIARIOS 250.00

53.04.04 MAQUINARIAS Y EOUIPOS 300 00

53.06

53.06.03 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 11 00000

53.07

53.07.04 10.00

53.08

53.08.02
VEs IUAKIU, LENUtsKIA Y PI.(ENUA§ UE
PROTECCION 500.00

53.08 04 MATERIALES DE OFICINA 900.00

53.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.00

53.08.99 1,300.00

53.14

53.'14.07 10.00

8 2.000.00
u 2,000.00

84.01 BIENES MUEELES

84.01 .03 MOBILIARIOS 500.00

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 500.00

84.0"t .07 1.000.00
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TOTAL 65,699.341

3.5 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION II SERVICIOS SOCIALES

PROGRATA I. D¡RECCION DE CULTURA, COTIUNICACIÓN Y RESPoNSABILIDAD socIAL
DESCRIPCION.

a) ASPECTOS GENERALES:

Ofertar un sistema de desarrollo todas las potencial¡dades humanas, coadyuvando y facilitando la

infraestructura educativa, de salud y deportiva con procesos democráticos, incluyentes, participativos

y de calidad:

1. Planificar las actividades anuales y controlar su ejecución (POA)

2. Supervisar en coordinación con las autoridades Educativas el correcto uso de la infraestructura

educativa del cantón Pedro Vicente Maldonado.

3. Planificar con el personal docente actividades culturales y deportivas a ser ejecutadas en el año

lectivo.

4. Proponer al señor Alcalde proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para la
aprobación del Concejo.

5. Organizar y mantener el servicio público del sistema de centros culturales, bibliotecas y la

conservación de monumentos cívicos y artísticos locales

6. Fomentar las artes, talleres ocupacionales, la música, bandas, folclor, el arte popular y demás

actividades que desarrollen la creatividad y la participación.

7. Las demás que les pueda señalar a fines a su ámbito de acción.

b) UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN OE CULTURA, COMUNIGACIÓN Y RESPoNSABILIDAD socIAL
c) EICOSTO DEL PROGRAilA ES DE : $504,505.46

2.I DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOilIO DESCENTRALIZADO TIUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
UALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI8

runoót 2.- sERvrcros socrALES
PROGRATIA 1.. DIRECCION
couuxlclclóN y RESpoNSABTLTDAD soclAl
SUBPROGRAÍTIA I.- DIRECCION DE
comuuceclóN y RESpoNSABtLTDAD soclAL

GASTOS DE INVERSION ___l_
l_ 99,3s0.46

Teléfonos: 02 2392 281 1282 t283 exi;-116
Fax: 02 2ggl - 282 ert:?rgi

:==:------"' lr

GASTOS EN PERSONAL
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DECIMOTERCER SUELDO

REMUNERACIONES TEMPORALES

SERVICIOS PERSONALES POR CONTMTO

PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

POR VACACIONES NO GOZADAS POR

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUÍUIO

FLETES Y MANIOBRAS

IMPRESIÓN REPRODUCION Y PUBLICACIONES

ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES

INFORMACÓN Y PUBLICIDAD

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 116
Fax: 02 2392 - 282 ext. 10b

71.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 67.392.00

71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 6.648.00

7',t.o2. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIA

71 0203 6 170 00

71.02.U DECIMOCUARTO SUELDO 2.625.00

71 .03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

7't.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 120.00

7't.03.06 ALIMENTACION 480 00

71.O3.O7 COMISARIATO 10.00

71.05

7',t 05 10 10.00

71.05.12 SUBROGACIONES 800 00

71.06

71 06 01 APORfE PATRONAL 8.255.46

71 .06.02 FONDO DE RESERVA 5 170 00

71 .O7 INDEMNIZACIONFS

71.O7.07 200 00

7"1 .07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA l0 00

71.O7.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 500.00

73 396.600.00

73.01 SERVICIOS BASICOS

73.01 .01 AGUA POTABLE '10.00

73.0't.04 ENERGIA ELECTRICA 10.00

73.01.05 TELECOMUNICACIONES 10 00

73.02 SERVICIOS GENERALES

73_O2.O1 TMNSPORTE DE PERSONAL 500 00

73 02 02 500.00

73.02.04 '10.00

73.O2.05 '171.000.00

73.02.06 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES 10.00

73.02.17 22 000 00

73.02.99 OTROS SERVICIOS 64.000.00

\t
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73.03 TRASI-ADO I NSTALACION VIATICOS Y SUBSITENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 0.00

73.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS 2,000.00

73.O4 INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

73.04.03 MOBILIARIOS 10.00

73.04.05 VEHICULOS 2,500.00

73.04.99
OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y
REPAMCIONES 1,500.00

73.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES

73.05.02 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS 10.00

73.06 CONSTRATACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

73.06.03 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 500.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

73.08.01 ALIMENTACION Y BEBIDAS 10.00

73.08.02 VESTUARIOS LENCERIAS Y PRENDAS DE PROTECCION 3,500.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,500.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICIM 2,500.00

73.08.05 MATERIALES DE ASEO 1.000 00

73.08.07
MA I ERIALE,§ IMPRbSION
Y PUBLICACIONES 17.000.00

73.08.11
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS,
PLOMERIA Y CARPINTERIA 41,000.00

73.O8.12 MATERIAL DIDACTICO 10.00

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 5,500.00

73.08.24
INSUMOS, BIENES Y MATERIALES PARA LA PRODUCCION
DE PROGMMAS DE RADIO Y TELEVISION 2,000.00

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 56.000.00

73.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES

73.14.08 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 1,000.00

78 TRANSFERENCIAS Y DOI{ACIONES PARA INVERSIÓN 5.00

78.01 Transferencias para lnversión al Sector Público

78.0'1 .08 A Cuentas o Fondos Especiales 5.00

8 GASTOS DE CAPITAL 8,510.00

84 ACTIVOS DE LARGA OURACION 8.5r0.00

84.01 .03 MOBILIARIOS 500.00

84.0 t .04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 2.000.00

84.01.07 EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION 6,000 00

84.01.08 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 10.00

TOTAL 504,505.4(

DirecciSn: Av. Pichincha s/n

RUC 't 760009530001

Teléfonos 02 2392 281 1282 12$ en. 16
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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3.6. DETALLE DEL PROGRAi'A

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA I. DIRECCION DE PLANIFICAION Y TERRITORIALIDAD

DESCRIPCION

a) ASPECTOS LEGALES

Asesorar a la Municipalidad en materia de Planeamiento y Urbanismo, Planificar y Gestionar el

desarrollo del Territorio del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para consolidar entornos favorables y

productivos para la total realización del ser humano, en un marco de sustentabilidad ambiental,

propendiendo a crear espacio y entornos de calidad, superando los desequilibrios en el desarrollo del

Cantón, para garantizar el crecimiento y el uso ordenado del territorio y promover la ejecución de

proyectos de vivienda :

1. Asesorar al Concejo, alcaldía, direcciones y departamentos municipales

2. Promover mediante la Planificación el desarrollo institucional.

3. Planificar el desarrollo físico general del cantón Pedro Vicente Maldonado

4. Atender Recursos de Apelación de Resoluciones del Concejo Municipal.

5. Elaborar y mantener actualizado el Plan General de Desarrollo Cantonal, que contenga las

políticas, objetivos y estrategias destinadas a ejecutar con eficiencia los proyec{os.

6. lnformar periódicamente alAlcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la ejecución de planes

y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren necesarias.

7. lmplementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así como la elaboración de

recomendaciones en proyectos de inversión productivos.

8. Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así como las que

administrativamente dispusiere el Alcalde.

b) uN¡DAD EJECUTORA: D|RECCTÓN DE PLANTFTCACTÓN y TERRITORTAL¡DAD.

c) EL COSTO DEL PROGRAIUIA ES : $536,439.69

3.I DETALLE DE GASTO DEL PROGRAi'A

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DEL CANTON PEDRO VICENTE

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 116
Far 02 2392 - 282 ext. f05

MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI8

rurctót 3.- sERvlctos comUNALES

PROGRAMA I.. DIRECCION DE PLANIFICACION Y

COBGO DEXMilACloil PARCIAL TOTAL

\

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 176000953000r
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TERRITORIALIDAD

Y
TERRITORIALIDAO

7 GASTOS DE INVERSION

71 GASTOS EN PERSONAL 221,729.69

71.01. REMUNERACIONES BÁSICAS

71 .01 .05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 106.596.00

71 .01 .06 SALARIOS UNIFICADOS 18,744.00

71.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

71.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 10,445.00

71.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 3,375.00

7't.03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

71.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 360.00

71.03.06 ALIMENTACION 1,440.00

71.03.07 COMISARIATO 10 00

71.04 SUBSIDIOS

7',t.04.01 POR CARGAS FAMILIARES 10.00

7't.04.08 SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD 10.00

71.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

71.05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 't6,289 28

7',t.05.12 SUBROGACIONES 10.00

71.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

71.06.01 APORTE PATRONAL 13.975.41

71.06.02 FONDOS DE RESERVA 10,445.00

71 .07 INDEMNIZACIONES

71 .07.06 BENEFICIO POR JUBILACION 38,000.00

71.07.07
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 2,000.00

71 .07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 10.00

71 .07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 10.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2r3,710.00

73.02 SERVICIOS GENERALES

73.02.99 OTROS SERVICIOS 1,000.00

73.03 TRASLADO INSTALACION VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 10.00 \

T;rérffi
Fax'.022392 - 282 ext, '105

17.

Vr\§

¿

¿ls:_

Dirección: Av. Pichinctta ln
RUC 1760009530001
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VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS 1

73.04 MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN

73.04.04 EOUIPO Y MAQUINARIA 500.00

73.04.05 VEHICULOS 1,900.00

73.04.06 HERRAMIENTAS 500.00

73.M.99
OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES 1,000.00

73.06 ASESORIA ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

73.06.01
CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION
ESPECIALIZA 100,000.00

73.06.03 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 10,000.00

73.06.04 FISCALIZACIONES E INSPECCIONES TECNICAS 5,000.00

73.06.05 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 75,000.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION

73.O8.02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 3,900.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,400.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 2,000.00

73.08.06 HERRAMIENTAS 500.00

73.08.07
MATERIALES IMPRESiÓN FOTOGRAFÁ
REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 3,000.00

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 5,000.00

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 1,000.00

I GASTOS DE CAPITAL 1

u BIENES DE LARGA DURACION 101,000.00

84.0'l BIENES MUEBLES

84.01.03 MOBILIARIOS 500.00

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 500.00

84.01.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 10,000.00

84.03 EXPROPIACION DE BIENES

84.03.01 TERRENOS 90,000.00

TOTAL 536,€9.q!

3.7. DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 2. DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DERSCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES:

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 1'16

Fax:022392-282ert. fi5
Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001
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Estimular la gestión responsable de los recursos naturales y energéticos del cantón, mediante

políticas, normas, estrategias y participación ciudadana, contribuyendo para el mejoramiento de la
calidad de vida de la población, ejerciendo la supervisión de las actividades económicas, asegurando

un ambiente de calidad, sostenible e integrado con los procesos sociales, económicos y culturales:

1. Promover y aplicar las normas legales estipuladas en la Constitución de la República del Ecuador,

Convenios lntemacionales, Leyes Orgánicas y Ordinarias, Ordenanzas Resoluciones y

reglamentos.

2. Planificar, dirigir y controlar planes, programas, proyectos y estrategias encaminadas a

implementar prácticas sostenibles de acorde a los parámetros ambientales particulares de la zona,

así como de sus recursos endémicos.

3. Planificar normas técnicas orientadas a la práctica del buen vivir en la comunidad.

4. Planificar, dirigir, controlar e implementar políticas ambientales para el correcto aprovechamiento

de los recursos naturales del cantón.

5. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del mismo y controlar su

cumplimiento.

6. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional (Ministerio del Ambiente), implementar procesos de

control conjuntos y efectuar planes y programas interinstitucionales en procura del mejoramiento

de la calidad ambiental.

7. Diseñar procesos vinculados a la recolección, trasporte y disposición final de residuos sólidos del

cantón.

8. Socializar las actividades a realizar en materia ambiental y concienciar a la ciudadanía sobre la

conservación y cuidado del ambiente.

9. Fomentar la conservación de los recursos naturales y de las áreas destinadas para el efecto.

lO.Participar activamente en el control del cumplimiento de la Normativa Legal vigente en materia

ambiental.

I l.Apoyar decididamente en la implementación de energía limpia en los procesos productivos que se

realicen en el cantón.

l2.Evaluar los impactos ambientales que los diferentes procesos productivos puedan ocasionar en

los ecosistemas de la zona.

l3.Promover activamente la protección y el aprovechamiento sustentable de las Cuencas

Hidrográficas.

l4.lmplementar procesos de gestión que permitan tomar mejores decisiones con el fin de avanzar

hacia el desarrollo sostenible priorizando la equidad social, la sostenibilidad ambiental y el

crecimiento económic¡

15.Buscar la concertación entre el desarrollo económico, la equidad social y la sostenibilid

ambiental.

Teléfonos: 02 2352 281 l2E2 12$ ert. fO
Fax:022392-282ert.16
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l6.Elaborar programas de capacitación continua para estud¡antes y personas en edad escolar

encaminadas al aprendizaje del uso correcto de los recursos naturales y el aprovechamiento de

los mismos.

lT.Elaborar programas de capacitación vinculadas al tema de recolección, trasporte y disposición

final de desechos sólidos.

lS.lmplementar estrategias de control de la contaminación ambiental.

l9.Reconocer y definir las áreas de mayor aprovechamiento de recursos naturales e implementar

sistemas de continua actualización de datos para su uso en procesos de producción limpia como

selvicultura, turismo o energía limpia.

20.Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públicos proponiendo proyectos vinculados

con la conservación de las áreas mediante actividades de bajo impacto y con miras de exhibir la

biodiversidad de la zona.

2l.lmplementar procesos salud y seguridad industrial

22.lmplementar procesos de Relaciones Comunitarias en la población

23.Colaborar decididamente en la eliminación de los pasivos ambientales.

b) UN¡DAD EJECUTOR¡A: DIREGCTÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

c) EL COSTO DEL PROGRAMA : $ 506,400.89

3.2. DETALLE DE GASTO POR PROGRAÍUA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO IUUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI8

COMPENSACION POR TRANSPORTE

ALIMENTACION

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 e^. 116
Fax 02 2392 - 282 ext. 105

rurcrór 3.- sERvrcros couUNALES

REMUNERACIONES UNIFICADAS

RACIONES COM PENSATORIAS

COMISARIATO

coDrGo DEt{OHtXAC|Oil PARCIAL TOTAL

PROGRAISA 2.- OlRECClOttl OE OESARROLLO
SUSTEI{TABLE
SUBPROGRAMA 1.- DIRECC]ON DE OESARROLLO
SUSTENTABLE

7 GASTOS DE INVERSION 60r.r90.89
71 GASTOS EN PERSONAL 424.630.89

71.01. REMUNERACTo¡les aÁsrcas

71.01 .05 129.540.00

71 01 06 SALARIOS UNIFICADOS 155.102 76

71.O2. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

71.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 23.720 23

71.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 12.750.O0

71 .03

71 .03.04 3.000.00

71 03 06 12.000 00

7't.03.07 10 00

\
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71.O4 SUBSIDIOS

71.04.01 POR CARGAS F, 10 00

71.(N.08 SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD 10.00

71.05. REMUNERACIONES TEMPOMLES

7't.05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTMTO 10.00

71.O5.12 SUBROGACIONES 2,000.00

71.06. APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

71.06.01 APORTE PATRONAL 31 ,737.67

71.06.02 FONDO DE RESERVA 23.720.23

71.07 INDEMNIZACIONES

71.07 .06 BENEFICIO POR JUBILACION 30,400.00

71.07.07
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 600.00

71.07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 10.00

71.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 10.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUÍyIO 176,560.00

73.O2 SERVICIOS GENERALES

73.02.99 OTROS SERVICIOS 4,650.00

73.03
TMSLADOS, INSTALACIONES VIATICOS Y
SUBSISTENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 10.00

73.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 2,000.00

73.04 INSTALACIONES. MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

73.O4.O4 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5.000 00

73.04.05 VEHICULOS 8.000.00

73.04.99
OTMS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES 2,500.00

73.06 CONSTRATACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

73.06.01
CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION
ESPECIALIZADA 22,000.00

73.06.03 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 950.00

73.06.05 ESTUDIO Y OISEÑO DE PROYECTOS 43,000.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

73.O8.O2 VESTUARIOS LENCERIAS Y PRENDAS DE PROTECCION 6,000.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 8.400.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 1,200.00

73.08.05 MATERIALES DE ASEO 3,000.00

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

F ax. 02 2392 - 282 exl. 105
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MATERI. IMPRESIÓN FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y
6,550.00

73.08.10
MATERIALES E INSUMOS PARA LABORATORIO Y USO
MEDICO 2,000.00

73.08.11
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS,
PLOMERIA Y CARPINTERIA 16,400.00

73.08.'t3 REPUESTOS Y ACCESORIOS 23,000 00

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 21,900.00

8 GASTOS DE CAPITAL 5,210.00

8,1 BIEilES DE LARGA OURACION 5,2't0.00

84.01 BIENES MUEBLES

84.01.03 MOBILIARIOS 1,000.00

84.01 .04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 3,000.00

84.01 .07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 1,200.00

84.03.01 TERRENOS 10.00

TOTAL 606,400.89

3.8. DETALLE DEL PROGRAiIIA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 3. DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

DESCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevara a delante la ejecución de obras a la comunidad.

1. Elaborar el Plan Anual de actividades

2. Planificar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la lnstitución con otros

organismos públicos.

3. Asesora al Concejo y al Alcalde en estudios y trámites previos a la suscripción de contratos para

obras de ingeniería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabajo con los procesos de

planificación urbana y rural.

4. Evaluar la ejecución permanente de las obras civiles y efectuar los reajuste según las necesidades

lnstitucionales

5. Facilitar y apoyar la gestión del Departamento de Estudios y Fiscalización de Obras civiles.

6. Colaborar con la Fiscalización en el control de obras a cargo de la municipalidad o de contratistas

y controlar que las obras se sujeten a las normas establecidas y demás especificaciones técnicas

constantes en los respectivos contratos.

7. Elaborar la proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas

8. Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de control interno

relacionados con las actividades de su área.

;, :'I#"ffi#ilff ff l]::ff :,:: 11",1,",.*",,. su estado y e, desarro,. o" r,.on,",,$

Teléfonos: 022392281 /282 /283 ext. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC '1 760009530001
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l l.Contribuir al cumplimiento de ordenanzas

l2.Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere para el adecuado

funcionamiento de las edificaciones y áreas administrativas institucionales.

l3.Programar las obras públicas necesarias para el desarrollo y ejecución del plan de desanollo

estratégico del cantón.

l4.Planificar, coordinar la elaboración y diseño de proyectos de ingeniería civil

l5.Planificar, coordinar la elaboración de presupuestos, análisis de precios unitarios y cronogramas

de obras civiles.

b) UN|DAD EJECUTORA: DtREGCtÓt Oe OBRAS PÚBL|CAS.

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES: $ 5, 283,461.60

3.6 DETALLE DEL GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE

Teléfonos 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Far 02 2392 - 282 ext. 105

PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2018

FUI{CION 3.- SERVICIOS COÍUIUNALES

6.. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

SUBPROGRAMA I.. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

REMUNERACIoNES BASICAS

REMUNERACIONES UNI FICADAS

DECIMOTERCER SUELDO

DECIMOCUARTO SUELDO

2'.t.718.10

RACIONES COMPENSATORIAS

COMPENSACION POR TRANSPORTE

SUBSIDIOS

POR CARGAS FAMILIARES

SUBSIOIO OE ANTIGÚEDAD

REMUNERACIOINES TEMPORALES

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO71 .05.10

GASTOS DE INVERSION
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APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

SERVICIOS GENERALES

FLETES Y MANIOBRAS

TRASLADO INSTALACION VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR

INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

OTRAS INSTALACIONES MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

ARRENDAMIENTO DE BIENES

CONTMTACIÓN DE ESTUDIOS E

E INVESTIGACION ESPECIALIZADA

SERVICIO DE CAPACITACIÓN

BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN

VESTUARIO LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION

MATERIALES DE OFICINA

HERRAMIENTAS

MATERIALES DE IMPRESIÓN

OTROS DE USO Y CONSUMO

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext 116
Far 02 2392 - 282 ext. '105

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001
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PUBLICAS DE TMNSPORTES Y VIAS

HABILITAMIENTO Y PROTECCION DEL SUELO Y SUBSUELO Y A

OTRAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

EN LINEAS, REDES E INSTALACIONES

.ALACIONES 
ELECTRICAS

MANTENIilIIENTO Y REPARACIONES

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

SISTEMAS Y PAOUETES INFORMATICOS

CONCESIONES DE PRESTAMOS

AL SECTOR PRIVADO

3.9 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN V SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAilA l: GASTOS COillUNES DE LA ENTIDAD

DESCRIPCIÓN

A) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir compromisos mediante transferencia

derivadas de la ley.

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
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1. Cubrir con transferencia creadas por la ley, ordenanza, resolución o convenios legalmente

suscritos en beneficio de otras instituciones;

B) UNTDAD EJECUTORA : ALCALD¡A Y DTRECCIÓN FINANCTERA

C) EL COSTO DEL PROGRAiiA ES: 131,000.00

5.I DETALLE DEL PROGRAMA

GOB¡ERNO AUTONOIUO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE

3.IO DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN V SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 2 SERVICIOS DE LA DEUDA

DESCRIPCIÓN

A) ASPECTOS GENERALES: N

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir exclusivamente el capital Oet prestamo n$
subvencionado por parte del banco del estado <)
1. Cubrir deuda publica

b) UN|DAD EJECUTORA: ALCALD|A y DlRECcrÓN FINANCTERA

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES DE : $ 251,261.f 8

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 e^. 116
Fax: 02 2392 - 282 ext. t05

MALDONADO
PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2Of8

FUNCION 5.. SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRATIA 1.- GASTOS COTIUNES DE LA ENTIDAO

SUPROGRAÍUIA 1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

TRAi{SFERENCIAS Y DOilACIONES CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001



GOBIERi{O AUTOI{O}IO DESCEI{TMLIZADO

lrlJillcrPAL DE PEt}Ro VTCENTE }lALDoT{ADo

PICHINCHA. ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

FUNCION 5.. SERVICIOS ilO CLAS]FICABLES

APLTCACTÓN pE FtNANqlAMlENlo
AiIORTIZACION DE t¡ DEUOA PUBLICA 126,251.18

AMORTIZACION DEUDA INfERNA

PUBLICO FINANCIERO 126.251.18

PASTVO CIRCUIá¡{TE 125,010.00

DE CUENTAS POR PAGAR 125,000 00

DEPOSITOS DE

4.. DISPOSICIONES GENERALES

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 220 del COOTAD, se consideraran las siguientes

disposiciones generales que reg¡rán para el ejercicio económico del año 2018, y que constituye por lo

tanto parte integrante de la presente ordenanza.

DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

RECAUDACIÓN DE INGRESOS

Primera. Los ingresos se llevaran de conformidad al catalogo General de Cuentas y el Clasificador

Presupuestario del lngreso y GASTO DEL Sector público, emitidas mediante acuerdo No. 204,

publicado en el suplemento del registro oficial No. 273 del martes 07 de septiembre del 2010 y

actualizado al 02 de Febrero de 2015 por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicará en todas la

etapas del ciclo presupuestario.

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se establecerán

con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas previstas en pl

presupuesto municipal, ingresaran a la cuenta 19.04.99 denominada "Otros no EspecificaOos', Oeft
)(se establecerán auxiliares para conocer los conceptos de los ingreso. i)

a f\NAn"'- ','-V'\,., --..rá-

5.2 DETALLE DEL PROGRAiiA

PROGRA]ÚA 2.. SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA

SUPROGRATA,I.- SERVICIOS DE I.A OEUDA PUBLICA

251,261.18

Teléfonos: 02 2392 281 1282 n83 exl. 116

Fan 02 2392 - 282 ext. 105
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Cuarta. Los títulos de crédito que se emitiesen para el cobro de los ¡mpuestos, tasas, multas, etc.,

serán refrendados por el director Financiero, Rentas, Tesorero y Recaudador.

Qu¡nta. Por ningún concepto los servidores municipales podrán recibió dinero por conceptos de

¡mpuestos, tasas, contribuc¡ones etc., sin que exista autor¡zac¡Ón legal, todo ¡ngreso econÓmico se lo

realizara única y exclusivamente en la of¡cina de recaudac¡ón del departamento de tesorería.

Sexta. Los interese recaudos por mora u otras causas que se recauden en el pago de los impuestos,

tasas, etc., ¡ncrementaran el ingreso respectivo y será apl¡cada a la partida 17.03.01 y 17 .04.01.

Sóptima. Las rebajas por pronto pago del ¡mpuesto pred¡al urbano y rural, se deduc¡rán el valor del

descuento en el correspondiente titulo de crédito y se registraran en valor en la cuenta 57.01.99 otros

lmpuestos, Tasas y contribuciones del programa 121 admin¡strac¡Ón F¡nanciera

Octaya. Las recaudaciones que se real¡cen antes de la em¡sión del titulo de crédito definitivo, se

realizara con recibos prov¡s¡onales segundo párrafo Art. 512 del COOTAD.

Noyeno. La emis¡ón oportuna del catastro urbano y rural así como los avalúos eslablec¡dos son de

responsab¡lidad de la Dirección de planif¡cac¡ón y Territor¡alidad, los catastros de arrendam¡entos,

patentes, ocupación de la vía y espacio público es responsab¡lidad de la D¡rección Financiera.

Decimo. De las recaudac¡ones de fondos de terceros se retendrán, a favor del Gobiemo Autónomo

Descentralizado Munic¡pal de Pedro Vicente Maldonado el 10olo por concepto de gastos de

Admin¡strac¡ón, excepto en los valores que la Ley d¡sponga lo contrar¡o.

Doc¡mo Primera. N¡ngún servidor municipal emitirá d¡spos¡ciÓn que tienda a alterar, mod¡ficar o

impedir la recaudación de los ingresos mun¡cipales, salvo expresas dispos¡c¡ones de la ley.

Dec¡mo Segunda. Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en dinero o en cheques

cert¡ficados a nombre del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente

Maldonado, serán depositados de forma intacta e inmed¡ata, esto es tal como se recaudo y el

depósito se realizara en el banco autorizado en el mismo día o máximo al día siguiente háb¡l de

producida la recaudación, incluyendo los fondos aienos.

Decimo Tercera. El tesorero es el responsable de la enkega de los parles diarios de recaudaciÓn

deb¡damente desglosados por conceptos de ingresos, adjuntado los duplicados de los tltulos dE

crédito y los depósitos bancarios debidamente conc¡liados, al departamento de contabilidad para \q
-\registro y contab¡lización oportuna.

AUTORIZACION OE GASTOS

Teléfonos: 02 2392 281/2821283 erl.116
Fax:02 2392- 282 e¡t 105

r;¡r*ió"ar,P,.lirlc{r" f.
I nuc r zoooog¡¡ooor _
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Dec¡ma Cuarta. La O¡rección F¡nanc¡era no podrá comprometer. ni autorizar pagos, s¡n el respaldo

de la asignación presupuestaria correspondiente.

Decimo Qu¡nta. Los servidores públ¡cos caucionados, que por razón de labores de entrega -
recepc¡ón de b¡enes y/ o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a la

cesación de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determina la Ley. El

t¡empo para el pago de estos honorar¡os no podrá exceder a 30 dias y se calcularan cons¡derando el

valor de la última remuneración mensual que perciba lal funcionario, el Director de Talento Humano,

ver¡f¡cara el tiempo de trabajo realmente empleado en estas labores para efecto del pago de

honorar¡os.

Dec¡ma sexta. En todas las etapas del c¡clo presupuestario se aplicara el clas¡f¡cador presupuestario

de ¡ngresos y gastos del sector públ¡co que se encuentre vigente

Docima séptima, Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos, se

establecerán con sujec¡ón a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Dec¡mo octava. El Alcalde será comun¡cado sobre el saldo de cada unos de las partidas

presupuestarias de ingresos y gastos a nivel aux¡liar, para la toma de las decis¡ones relac¡onadas con

el comprom¡so, obligación y pago.

Decimo noyena. Cuando las órdenes de pago emitidas por la autoridad competente no cumplan con

los aspeclos legales o financieros pertinentes, el D¡rector Financiero podrá Objetar por escr¡to d¡cha

orden, aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste. se procederá el pago bajo la

responsabll¡dad de quien em¡t¡ó ese insisto de conform¡dad al Art 41 de la ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado.

Vig&¡ma. Todos los pagos se realizaran con transferencias directas a cada uno de los benefic¡arios

inclu¡do los fondos de caja ch¡ca y a rendir cuentas, las transferencia serán frmadas conjuntamente

por el D¡reclor Financ¡ero y Tesorero y a falta del pr¡mero lo hará el Alcalde.

Vig&ima primera. Las d¡spos¡ciones de pago serán revisadas por el Director F¡nanc¡ero y s¡n cuyo

requisito no podrá ser cancelado por la Contabilidad y Tesoreria

Vigós¡ma segunda. El valor recaudado de fondos de terceros, será informado mensualmente por

escrito al Direclor Financ¡ero por parte de la Tesorera, a f¡n de que disponga la transferencia a los

respect¡vos benef¡ciar¡os.

V¡gósima tercora. Para el pago de viát¡cos, subsistencia y alimentación dentro del pa¡s, se procedtr

de conform¡dad con la resoluc¡ón vigente, se reconocerá el valor de los pasajes cuando la instituc¡ó\\
'-l
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no proporc¡one el transporte, para la reposiciÓn deberán presentar el boleto de ticket, el pago de

viáticos para las salidas fuera del pais, se lo real¡zara conforme los establece las leyes y los acuerdo

respectivos.

V¡gós¡ma cuarla. Las partidas presupuestarias de gastos 53.08.01, 73.02.05 y 73.08.01, del

programa 111 y 211 serán ut¡lizadas para el pago de refrigerios a las personas que asisten a

eventos de capacitación, seminar¡os, sesiones de fabajo, y demás eventos culturales y soc¡ales

organizados por el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal.

Vigés¡mo quinta. se establecen las siguientes directrices: la partida presupuestaria para gaslos

73.02.17 difusión ¡nformación y publ¡c¡dad, se utilizara para rendir cuentas a la ciudadanfa para la

difusión de las act¡vidades más relevantes que la Alcaldía del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Mun¡cipal, adic¡onalmente se realizara la contratación de espac¡os para la difus¡ón de boletines de

prensa, convocator¡as. Las partidas 73.04.04, 73.04.05 se usaran para mantenim¡ento de

maqu¡narias, equipos y vehículos del GAOMCPVM en los programas de inversión, la partida 73.08.13

se util¡zará para la adqu¡sición de repuestos y accesor¡os de maquinar¡as, equipos, y vehiculos de

esta Municipalidad en los programas de inversión.

V¡gós¡mo sexta. Oueda terminantemente prohibido las colaborac¡ones y donac¡ones a personas e

instituciones particulares como también a aquellas que tengan presupuesto. Salvo el caso de que se

firmen convenios para flnes de interés mutuos, prev¡o conoc¡miento del Concejo.

Vigós¡ma sáptima. El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal de Pedro V¡cente Maldonado,

pagara a favor de los servidores municipales caucionados el 100% del valor de las pólizas de

fdel¡dad.

vigósima octava. Previo la suscripc¡ón de contrataos de compras de sumin¡stros, mater¡ales,

servicios, estudios, construcción de obras, etc. Se requerirá obligatoriamente la certificación del

Director Financiero en la cual debe ¡ndicar la existenc¡a de la part¡da presupuestaria.

Vigós¡ma Novena. Es obligación del Director de Obras Publicas not¡f¡car los atrasos en el

cumpl¡miento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro de las multas para la

cual deberá presentar la liquidación correspondiente la misma que permitirá em¡tir los tftulos de

crédito respectivos a fin de realizar los descuentos en el pago de los planilla.

Trigésima. En los contratos de ejecución y obra, se exigirán las siguientes garantías: el 100oÁ del

valor del ant¡cipo, y el 5% del cumpl¡miento del contrato, med¡ante una garantía bancar¡a, pól¡za de

seguro, hipoteca o depos¡to en efectivo, el Tesorero t¡ene la obl¡gac¡ón inelud¡ble de hacer conocer al

Oirector Financiero y notif¡car con 30 dias de anticipac¡Ón al contrat¡sta o a su representante legal y \
la empresa que otorgo el seguro para que procedan automáticamente a renovar la garantia y de nq]
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dar cumplimiento ejecutarla dentro de su vigencia de la póliza antes de que termine la

responsab¡lidad de la compañía aseguradora, conforme lo dispone el literal e) del Art. 45 de la Ley

General de Seguros, (numeral 403-12 de las Normas de Control lnterno para las entidades,

organismos del sector público).

Trigésima Primera. La devolución de garantías a los contratistas se realizara con autorizaciÓn del

Director Financiero en el Oficio suscrito por el Director de Obras Publicas una vez que se haya

comprobado todos los aspectos legales estipulados en el contrato y sustentado en a las actas de

recepción provisional y definitiva, a excepción de los anticipos de los contratos que estará sujetos a la

presentación de las planillas.

Trigésima Segunda. La presente Ordenanza Presupuestaria entrara en vigencia desde enero del

2018, una vez que sea sancionada por el Señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizadq

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la presente Ordenanza Presupuestaria cubrirá 
\periodo económico desde el01 de enero al31 de diciembre del20't8.
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RESUMEN DE REMUNERACIONES DE TODOS LOS
PROGRAMAS DEL 2018

DIGNIDADES, FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y
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175 m
1122.

REYES BAU 
'ORC€ 

SERAFIN
ASISTENTE "B" (}RO}'EEDURIA ) I2:

10,'723 I t

MONIALVAN M NCHAY RONAID SANTIA@
A§ISTENTE 'B',(CONTROL Y MANTE !'EHrCt'r_)

t0,72315

l0
VrvANCO VERA FABIAN
AS¡STENTE'B' (GUARDALMACEN) 1t 22 62200

tl
CA¿A TOAPANIA EDI§ON PABI-O
PROCU¡ADOR SINDICO

2Á.7\2tú
2,226@

2,226 ü)
tl2:f

L2260o
aa 2a

t2
O'EDA VAZQUEZ EDwlN NOR¡ERTO
ASI§TENT! "B'

6,t@ 00 t0.728 r5

VALLE TUQUERES FRANCO \¡INICIO
COM]SARIO MLNICI}A¡-

200 ,2,012 26

CABFZAS A-LAY
ASISTEN'IT 'B'

0,728 t5

r5
MATADAY CALENO AISELMO GERMAN
PROFESIONAL DE S¡STEMAS INIORMÁTICOS 1.212 ú

\.2\2th .2t 2 oo
Ita77 1,212 00

l6
GUEV RA TUQUERTZ I4§HEL¡, V¡!1ANA
ASISTENTE "A' 53t00

LARCOS RODRIGUEZ 
'OSE 

L(nS
ASISTENTE "8" t625 lt 25

t0,723 t5

IL'L,lBO MARTINEZ NOFMI CAR¡-OTA
IECNICO DI:I, INFOCTNTRO

tlt oo
ü71 7ll m

ESPIN ALVAR¡DO ANDREA
ASI§TENIE'B' 622ú

l?5m
2J

6t: 81124
826 21 1t 22

CORREA MENDOZA JHON FERNANDO
CONCE'AL

2t.oa¡r 00 2,03700 t75m 2.087 oO

2.1214

12.31541

7l
ARMANDO MENA
CONCEJAL

2,087 @ t?J@
212?o

AqJILAR ALVAREZ M¡IRA DEL C¡SNE

CONCEJAL
2,03? 00 2,03? m 2.79711

2l CONCEJA¡-

l2_13t41

CARLOS GAIBOR
CONCE'AL

2t,0¡4 o0 2.t@ 0o 2,197 4t ,2,,¡t8¡ll .,4
l29.l2.lX



GOBIERNO AL'TONOMO D]]S(]f,NTR{I,IZADO l-tT:\I('IPAI- Df]I, (',\NTO\ PT]DRO VI(]]]NTf, MALDONADO
I 2I ADMINISTR{CION }'INA)iCIER{

DE 20t 8
Rf,MTIN, DECIMO DfCIMO cosTo If,SSPfR oBsfRvactoN

EDWIN JAVIER TUBAY CTIAVEZ

DIRECIOR FINANCTERO

26.112 01)

7,226 04

l7t 00

ll
1.226 00

2¡3 20

]4,517l9
2.876 45 2,276 ú

BEDON NARVAEZ JENNY GRACIELA
ASISTEÑTE "A"

7,020 @
t85 o0

585 00

43 75

175 @
tt 25

53J00

7189a 535 00

1

DANIEL MACAS
CONTADOR GENERAL ENCARGADO

I6,944 00

1,4 t2 00

¡.412 00

Il76
l?500

ll 2t
t.412 @ 22.1l6 93

1,34108 1.412 00

CA¡VA,AI" NIIÑ'EZ VILMA CR'STINA
ASISTENTE iB"

8,10000

6?5 00

675 00

56 25

375 00

:1125 5ó25

¡0,728 r5

ó?500

5

RAM]REZ ZHAIRA
ASIS]ENTE 'A'

7,020 00

58t 00

585 00

43 75

175

:i
585«)

43 75 77898 585 00

DURAN CEDENO DENIS DARIO
IESORERO 1,412 0{

t.4r5 m
t22 92

175 00

2t
t.412 m

111 61 t.841 27 I,412 00

MESIA§ PEREZ XIMENA PATRICIA
ASISTENTE 'B'

E.100 00 6?5 00

t6 25 It5
675 00

5ó25

LARA XIMENA
ASISTENfE "B' 672 00

622 oO

51 8l
3?500

lt 2t
622U)

5t 3l 426 21 7t 22. ó22 A0

FLORES MARIBEL

RECAUDADOR
8,10000 6?5 0o

56 25

)75 ñ
lt :5

675 00

56:5 75 26

10.728 r5

894 0l

l0
MTNOZ DALLY
RECAUDADOR

IO,8l2 00

90t 00 ?5 08 7503
t.205 5¡

I,182 a3 90100

!.ILLACI§ URB¡NA BEATRZ AMPARO
PROFE§IONAL DE RENTAS

14,5,14 00

1.212 0{

!.212 00 175 00

:1t 25

¡.2t2 00

l0l o0 1,580l9 r,2t2b
..\

131,7«r.m

t0,9t0.0{ l¡t3.'75

t0.9m.m
lr:lr.J3

72.643_96

14j90.f,3 <l



GOBIf,RNO AUTONOMO D]]S('}::i TRALIZ-{Do 1't :tI('IPAI- DI]I, ( ,tNI0N P1]DRO VI('T:NTf, MAI,DONADO
r41 DrRE('( ION Df, TAt,ti¡i-I.o BUMA¡iO

¡EMtirl. DfcrMo Df(.IMO (osro Tf,SSPf,& R]uU

¡

MONAR ZURTTA SA¡RINA €L¿ABETB
DIRECTORA DE TALE}ITO HI]MANO

26.1t29)
2.226 (X

t,22ó ú
t35 50

tTJm
,1 25

z,226 tn
135 50 2¡18 20 2,8?64t :5.138 2,22ÁU)

TECN¡CA ADM¡NISTRATIVA
9,lll0 @

175 U
175ñ ,r500

:I 25

77t 00 I,o:ln95
8641

12.26195
l.0lt 3l 775.@

¡6,0t2.(t) aotS-¡a



GOBIERNO AUTO.\-OMO DIiSCf,NTR{I,IZADO }ft i\.,lCIPAl. l)fL ( ,\\TON PEDRO YICINTE MALDONADO
2I I DIRECCION DE RISPONSABII,ID,{D S(X'I II-. ( I I- I I RA } ('O\,IT \ICACIÓN

DECI}IO co§To IISS PER-
OBSERVACION

tMU

GARZON CUER¡A OSCAR

DIR.EC'TOR

26.712 00

7.22ó 04

2,226 04

135 50

,?500
1¡ 2t

2.22600

ta5 50 244 2A 2,87645 2,226U)

ORDOÑEZ RAM¡REZ MANUEL IGNACIO
AS¡STENTE 'B' DISEÑADOR CRAFICO

8.¡m@
6?Jm

t0.72815

6?5 00

I
OOMEZ ENCARNACTON LICETH
AS¡STENTE "B' 622 gJ

6220o

5l 8',1

622 0u

426 21 1t 22 622 04

I-oOR ROMAN MARITZA

A§ISTENTE 'A' PROYECTOS SOCIALES

7,020 00

585 00

t35 m
48 7t

3?500

lr 25

53500 1A217

65 23 535 00

5

FAU§TO SONE NAPA
IECNICO DE CULTURA Y DEPORTES

9.t@@
775 00

175 00
:ltl5 8641

t:,26t 9t
t.02t 33 115 üJ

IECNICO DE COMLNICACIÓN ót 08

37t m
I25

7ll @

"r\
6rJ92.00

5,ó16.1,{ 464.00

¡,2$.tx¡
¡37.5{

s,6t6.00 7.51¡_21

ó26,18

83.333.21



GOBITRNO AI'TONO}IO DESCENI'RAI,IZADO \,lI'NICIPAI, Df,I, ('{\ IO\ PF,DRO !¡CE]\'¡'I] MALTX)NADO
3II DIREC('IOI\ Df PI-ANIFICA(]O\ \ ERRITORIAI,IDAT)

BORJA BORJA MIOUE¡, ÁNGEI,

ASISTENIE "8"

GOMEZ EDISON

PROFESIONAL DISEÑO DE PROYECTOS t.212 0{

ASXQTN CRACE

PROFESIONAL DE COOPERATrvA Y VIV¡ENDA INT
t2t200

DOMINGIT'EZ MIGLIEI-

PROFESIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS

BASTIDAS FLORTS LATAEL EDMUNDO

TECNICO AREA TOPOGRAFIA t.?9t52

VERCAR^ LOPEZ DAYANA NATIVIDAD
A§¡STENIE ^A"

FAUSTO S¡CCHOS

IECNICO DEPLANIFICACION TERRITORIAL
\



GOBIf,RNO AII'T ONOMO Df,S('ENTR{I,I7-ADo MI'IiI('IPAI, D1]I, ( A\ T()1 P}]DRO VI('ENTE MAI,DONADO
32I DIRE(]CION Df, DI]SARROLI,O St SIE\T BI,[

I)}] 2018
REMT]N. IESS P¡]R.

I

RUIZ QUEZADA CI]ILI-ERMO \ ICE\TE
DIRECTOR

26.? ¡ 2 00

2,226 @
2,226 oO

t35 50

l7t 00

.it It
2.22600

t35 50 l.l3 20 2.87645 2,22ó ¡ú

ASIS-I'ENÍE 'B' 622 00

5ll 622 ñ 3ll2{
69It 826 21 Ttaa 6a2A)

R¡BADENEIRA JOE

PROFESIONAL DE AMBIEIi'TE
t4,5,t4 0o

1,2t 2 00

t.212 00 l?500
ll ::

t.212 00

t:lt l4 r,580 t9 CoNTRATO OCASTON^I_ 1,21200

CASTILLO GUERRERO NAYMER BELINDO
PROMOTOR ORNATO Y ASEO DE LA
CUIDAD

8,100 @ l?5@

11 25 56l5

t0.7:3 t5

11 2t

5

MERO ZAMBRANO ,,OSE DAVID
PROFESIONAI AREA DE PRODUCCIO:\

14,544 00

1.7t2ú
r.2t2@

t0t00
l?5 00

ll t5
r.2t 2 «)

t0t00 l:151 t_580l9 t.2120o

SANDOVAL CASTILLO MA¡IA EI-ITARETH
PRO¡ESIONAL AREA DE TURISMO

14,544 00

1,212 00

1.2t2 00

t0100
l7t 0o

:¡t25
1.2r2 @

10t00 r.580l9 I,212 00

SOLORZANO VICTOR
PROFESIONAL DE CONTROL Y SANEAMIEN'I

¡4,544 00
1.712 d)

1.2t 2 00
t0l @

1.212 m l.6lt 66
r.58019 l]3 7? coNTx¡To oc^sroN^r_ ¡,2 t2 00

LUAY¿A VILLA JUAN PAtsLO
PROFESIONAI ÁruDOS Y PÉTREOS

14,5,14 00
t.2t2u)

1.2 t2 00
10100

17500
l¡ :5

1.212 00
t0l0(

.62166
lt5l.4 l_t80l9 ]]8 77 CoNTMTO OCASTON^I 1,2r 2 00

PLASENCIA PUMAST]NTA ALEX RAFAEL
PROFE§IONAL CESNóN DE RIESC,OS

14,51¡4 00

1.212 0o

1,212 00

t0100
l7t @

lt 25

I,212 00 1.62t «
l]5¡ ¡8 77 coNTx,{To ocAstoN^t l,2t2.oo\

t
9 129.5¡O00

t0.795,m 23I.25
163.9¡la-?l (



COBIERNO ATJTONOMO D¡]S{'DIiTRALIZAIX) }II NICIPAI, D[I, ( A\TI}\ PEDRO VICENTf, MALDONADO
3óI DIRF,CCCION DE OARAS PTIBI-ICA§

If,SSPEf,

I

IACO UTBANO FREDDY \,1NiCIO
DII.ECTOR DE OBRAS PUBLICAS 2.226 tX

2,226ú 2.2 @

2

CI]OFZ PLUAS LEONARDO

FISCALIZADOR
20.tt2@

§¡LVA AOLIVAR

ESPECIALISTA EN PROYECTOS

20.rr2@

ESCOBAR MOÑIAIVAN CARMEN

A§!§TENTE'A" (IrCTTTS9
t8t00

ót2l 7?198

PROA¡O 
'UAN 

PABLO
PROFESIONAL DE ¡,4 UTCTTTSV 1.212 m ,t 25

.2t2l,¡)
Bt ta 1,2)2m

MONTALVAN LAPO MARIO

REIISOR !'E[IC[,'LAR DE LA UTCTITSV

ARCUELLO PAEZ ROBERTO
'ITCNICO DIGITADOR DE LA UfCTTTSV 96815 713@

ASI§T¡:NTE '4"
7.020 00 58t OO

*rq
I I tJló.m

l2.t0t ¡

977.9¡(¡.@ l!t.68t.00 lta-roo.m ltr.¡93.00
u..e5.ml ó106."3l r-rr..*l



GOBIf,RNO AI,1'OÑOMO Df,SCf,NTRALIZADO MUNICIPAL DIiL CANTON PEDRO VICEIiTE MALDONADO
Rf,SUMEN DE REMUNf,RACION¿S DE TODOS LOS PROGRAMAS DEL 2OI8

DIGNIDADf,S, FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y TRABAJADORES

R¡]MUN.
( l()l

TRAN§T¡O
RTf

DECIMO
T¿RCfRO

DECIMO FOñ'DOS
cosTo ar_o lttis

POR AÑO 97?.940 00 00a 8t,68 r 0( 2t,500 m 8t.49J 00 ¡09.12t 0l 1,275,14t 01 DIGNIDADES Y
EMPLEADOSPOR VI]S 81,495 00 1,r25 m 106.]11 75

POR AÑO ?,920m 48,alt 24

POR MES 1.0ó2 50 .1.0¡0ll

t2,t78 t6 0m r2,578 t6 CONTRATO DE
SERVICtOS

PERSONALES000 1.7 t,1 38

Úl
50.1t0 00 1,912.:57 I

IOIAL POR MES .1.t37 50 t61,0:t.tl

)+

ffi



GOBIERI{O AUTOt{OilO DESCET¡TRALIZADO
PICHINCHA- ECUADOR

www. pedrov¡centemaldonado. gob.ec
financiera@pedrov¡centemaldonado.gob.ec[tul{r0PAL DE PEDRo V|CE]rTE ilALDoNADo

POA 201 8

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 n83 eA. 116

Fax 02 2392 - 282 ext. í05



¡OA UNIFICADO 2018. GAI'MCPVM

Pi6mA 111 - Dtt@ DMtitmAnVA

narcmDrrirsmryA

ce4.ñ. ¿. .l.dr ttffidl

01/o7l2o1a 7505.9tr moP[040 oEt6AokM

\&U§rcfr tr t@I6, 5I'IIM§ Y PAoUEf t5 PñISUPU'SiORIFTiE¡CA T.

ao¡lMf^cfu DE sEiuc¡Gft ttcui6tr vtH¡culo Dtt
1..rurcMoÓf ot a9tctf scroirs
Ttc¡t6 2. PñtsutuarloREFtRtilc[ 1

Éfficdtrrutc6
vaHrcur6 PnoftGruM cuMPLtMtttTo coil ú No¡úÍvA

\oourst(ót ot MocrL^Rro paM Í GADMcpvM
coitAR coNxoS¡Lt^Ro

ñÁc§R¡osPAMU
¡NíITUC¡Óil MUX¡CIPAL

cutPLlMt6¡focoN u
{ORM¡TtVA I COITMLORIA

CBNAULDEL §ADO)

¡Sr ucro¡ts M*TatrMra¡ro ot MoBtlu¡to
MAOUITAñÑY1016

¡.-mtsuPUt!Toiar€*KAt 2

cotTAR coN Mo¡rLt^RroY
MAQU¡ilÑIA BX 

'BR'TO {/l¡l2or3 5t.a.ol(2s)

\muÉrcr& or Ürlre or trr.,i^

CONTAR CON UfI6DEOFICINA

DIFERS¡TEA¡q' OEL
DEOFTC¡¡A

lro,sr,onx 

rm¡re,¡uncwm u8&cÓi u t9tatrrc^cril rÉ(¡rc Y

l¡¡acó¡ ff PLfG6

coilf 
^R 

cox MATERT^t§ PAM
EXf REC¡ OPO¡TU ¡A DE LOs

MAfARtALB OEOFTC¡NA
lo/OtllotaPER$NALQUEUEOU 6ilEL

'ittuPutsTo ÁtFt¡tM[t Y tú&M(ó¡
x pr[cG PoR (Ar^160 trtcnonrcos

CONTARCON 3UEf,A H¡CI6¡EEN
EÑ ELCAOMCPVM

)lios !tRvtcrosGtNaMrr 8Uail SERVICTO COMPL¡MIENTOD6LS

BUEI SERUCIO
CONTfiCON AUE¡ SERUCIO PAM

t3.01.o1(@)
5¡,O1.q(2lmlINfITUCION{E

L*ñW0tr r$rt¡¡tT 53.O1.05

ñft¡tMtaNTo ü wHtcuL6 0tL6rcmM ,isru60EftitE[Yaññr
x ru&6 coilTmcoN uN 8uil mucto AO§DEilTSGA 37h2/2O7a

I

L-mtsruEro itrtiÉKA2

I

I

I

ttttl



)lru tBfMcflts. U[Mtt¡fO V &PMC|¡ tr
raxts MUtffsYt@t6 ELG&

,nEUruIsIO ¡tttntKR Y tlmc¡ót
xRttG6 aom§coN u¡ luE¡ §mv¡cro

^o§ 
D6Em@A rv12/10ú ¿,tu@ 5t.4.9

[uc6 0t üP^crrAcD¡ t3.G.03x tutcc

AOAS06EtT¡&^ 53.0r.q
'A@tft5t¡fonuTrc6 xrLracos

5ruú6 úrcar6,vila¡N*Prcft(c& xn[66 com§coN uN tuil §Eivtcto

:oM&5I[tt5 V tUe¡rgtf Et
n6uruEIO ittait¡ctAt Y tl¡lMÜr
x tuac6 co¡fancoN uN au6NsERvtcto tr/17l1ota 5t6 03

IOMPMDT XTñMMIITIA CONTAFCON UN OUBNSÉIVICIO  OASD6 8¡TiEC^ ¡l/¡¡l¡0r!

\@Et56t Ot Uftn&€50f (o¡Siiucctof, PtoMtfra,
itMruarduA! Y ori6 ir!uPUt§ro RrfrRrr«ar co¡l^RcoN uN 3uE¡ sERvtcto i/11/70tt

rrPuÉsios YAarrroiros Df vtHr(ur09 co¡TARCOn Un BUEX SERVIC|O

,¡tsuPUf 5ro itrtRtErAr coxla¡co¡ u¡ E0Eñ s&vtclo 02/or/¡0u

)RISUP!f 

'IO 
RÉFTTTI'IAI tt/lllzot6

AfrASDEE¡TRECA !t/r2l7ot

ot HtiuMtrir§Mtrqtt co¡TMcoN úi¡uüBvtoo AO§OE EXTruGA 5' la.6

nE5Uru6TO Rt FtRt¡C[ coxl§cox uN EUax smuc¡o AO§ DA 6mM^ t¡.02.6 r¡sTtrUCrÓ{

I

CONTARCOi UN BUEXSERVIC¡O

COXTARCONUN BUEN SE¡VIC¡O

,ñttuPUttÍo ittt^tKÁr

)fR6Atr¡ttot u90coRitr{r{

\mur9(o( of Mo6t[nrot Mtnoif !

üqurunr§Ytqurrcf nf 5urut tfo nt f f ( rct^t
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be d6@ft d.l.¡ frh6 31/r7/7O$
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to/o7/2otB 30/t2/ZOte

smoT{ 354,700.OO

lvluos Y qf§ios

PE¡E& v.&dD
Cñ!@&cFd¡íffi)

2 3

C.dqdo¡.s cEf¡l.r 07/or/1o7á xr/12/?OtA x

(dodo¡.rd. 81.!4 ¡úu.bl6 0l/01/2018 3U72/20L

dedonBOEd.t ot/07/7ota 3r/72/2018 x

(dqdo.d& Al6d lú!.bld 01/or/2o1o aut2l2018 x x x x

^(fudó¡ 
d.h @d¿ &bt

)U6NCUfUMURSANA

&@ dá6ptrd.r¡(tuil.e. Aue'tua..,ñtrr'@

toñ. d6ñr&d. r¿r ruM'6é

led,r!a,ñm*,@l

ruF. 
'Dtá '^.trúrml

dá6rtr d.l.¡ lu(,6-

1

x x

x x x



BASE DE DAIO§ DEL qT§RO completos, élabo.¡dón de la
üeorodor ondor e dom6

07/01/2014 37/72/2O7e 85% x x x
¡dhdón de ¡¡ú. , q¿fio. .¡ .¡

07/0u2018 3r/12/aor' x x x

SMOT&

TOT& 35at00,o0

PROI;M321 - DTSCOOX DE D6&OmSffi yUDrO m¡Em

fr¡D& DECMÓN DE UE@S

Feúb & v.ft&lón
cFñ.¡.fu&.Fd¡(lffi)

2

Ér cooDroD¡$ y .,.ddón d.

DocuDenb§.qlúo ñm! d.
c¡p¡dbdó[ lotora&s.

or/o2/201a 3r/72/7O7e 73.06.03 2s% z5% 25%

ldq.E iem3 d.Gdón d.n.5psp¡r.

dddñedó¡ d. r.drbsy hElo.ds
ruln.r.bl.s ¡nk de¡to. ¡dv.e.

:odtés oñúilEdos d. Gdó¡d. Ad3 d. h &dh , brFdss

oz/0t/xora 11/72/2019 5,00000 25%

rdFd.3.omunlád.s.qulFd¡s Phn Comun¡hrlo d..dúcc¡ón d.

)hn,ñc¡rE¡¡.rdd. Córtom¡dón d€ CCGR roüldrlab d.h r.Sl.od¡ d.

übor¡clón d.¡ Pl.n d.&dó! d. ddp!

bESd.ihplcm.ntor.l CCCRy brlFdlor

,h¡ñúdón d.l l¡Fr d.¡16¡c.Eñl.nb, lFdúd d. r.sú.o ¡nE.v.uto,

a2/o\/2078 3L/L2/zOtA
:oordlMr ¡mpl.m.nÉ.Iór d. bodry con «B Fra¿ífcnda Huh¡¡ib.r. ls

¡oñ¡ec.r la S..[óó.0 r.ducnón dr

,4.nam'enb d. hlomción .on CGR/COE

02/ar/2013 ,t/t2/20§ l!R¡sDICCtóN ¿1% 25% 25% 2S%
übor¡dó¡ d.l Phtr de C..n r.udós co¡ el

d.¡dñec¡ón d.G¡.dd.d d.
'esu.ü ¡Dtc d.¡i's ¿dv.rsos

t.cúplLción,.1.{1..dón, y Mp.odc d.¡dnc¡dór dc zor.rd. d.{osv

Docun.nlos d. coo.dln.rlós,
.únv.r¡os, Fotor¡ñ.r..F3Eos, o2t/01/zota 1r/tz/zola z5h 25% ¿s%

n3p..c¡onc! d.Onpo p¡.¡ ron¡tortu dc {¡p.rd..r..n.rosd. dcso

lrffi::l::"

:oordlñ¿. la 
^dqulslclón 

dÉ tcülélos c

mDl.nentosdr r.frr,d¿d Dara cl GADM
ieñ.1tr.¡s . in pleñenn)s ¡r

tl/tz/t074 C^DM Artón Pcdro
¡p:dEcló¡ s,bre hs rnalédcáse
oD¡.ñ.hbs d. .rdddón.

rúEsd. d¿L!¡dó¡ y puntos dc
?5%

:l¡boraclón y ditusún dc hat.n.l ¡nro.m¡¡vD
nfom.. ¡ l. pobLdón d. ñ¿rur¡ lnpreq y FoMlc..r¡a üD¿dd¡d d.

M¡tcri¡l imp..r. ¿rre*.do 02/ot/2ota 2/3\/20tA 25% 25% 25*

)ndo d.3c.dó¡ ¡¿tcr¡¡ d.¡ ncaÍo /t2/?OLA
25%

25%

sumoT& 14,050_00

A¡D& DEÑDOS Y PflMOS

Fknb dc V.&..tón
tun()gt?üd..|ÉEóú(M)

:unp¡¡r co¡ b ¡o@dva ¡qd eg.nE en

:ubto¿ I¿ oblhdón d. DrB.Dbrtromé
LB I¡fo@.s de p.od!.dóú Gpb d. de lor ¡ilom.r, a¡dlbús

07/01/2016 ?1/12/ZO7A 12,000.00 73.06.01 x

Rq1úos d. c¡E@ d. ¡.úoi.

07louao$ 30/06/1016 73.08.11upk con b no@nE d. dud . btl6.
Iúom6 de .roc. dc tabjos

:epb .o¡ h ¡oúM lqd vlglnE .! )otu¡6&uodelorUbr.s
Drovftht.ab. d¿l 6aD

&i d. hEe d. hjÚos
Iúm6d.¿mc. 0t/o1/zo7a 0!/ú/201¿ 1,500.00 Éoa.07 x x 10ft

bop.hú Mddpd $br. b qloEdó. d.&do!y b¡nol y rytu@b d..dúüd6 Iiloms Eeoo.adoi oñdos
r.LdoDdo.¡ b.@¡tudótr

01/ot/2o7a 3U72/207e 100,00 74.02.99 x x x!e.d.¡E ¡(irl&do! d. q&
u d. hs &á3 dnd¡s del tu6¡

ú@3d.úbd6&ddy

ffioT& 19,@0.00

| 

ñ{hkimob ústu,rtu' v ¡poyil ¡ r¡ s6bor dd rÉ{.\



oN^TOy§O D6 U O@&

hmdó¡ dd M. .6bd d. h Av, 2! Av.29 d.,do co. n lory ilyot
§.obE d.!ha3ol1m.údB ou03l207a 29/O5/ZO1S

h6¡r P&o trcak

10 50

hE pr@adó. d.,edbdy
ot/ú//2074 ot/o5/2070 3@.( 73 03 11

hbñ d.pbúruadna
U.loru h h¡6 dd údo or/o7 /lota Pdo vlc@t. Udoudo. 50 50

hEtuab d.bmudd.eüoy
M4or p..ru¿dó, d.Dequ.r ?roFMdó¡ d.mhlo. co¡o¡b

100.« 25% 25% ¿5% t0q
M¡¡iadato d. lra! ,.rd.s Ad.enEnldb d. l.r árar wdd Prog¡mdón d. r¡hlor.onúnt.r 07/7O/2077 37/10/2017 100.0( 25% 25% 25% 25%

smoTI

Hmo

&6.r¡h¡.nro d.¡r¿5d. har.ñot

h¡¡ad.ch.rtdos 3t/t2/7O14 25% 25% 25%

Dltuú lotsdodúl.
aL/t2/2014 ¡5$ 25%

Pl¡Eñ d. podt .n ..aoEdot 0t/oa/zola 25/O9 /zote 73 03 11 tm 56
SMOTAL

AIDDDEruSO

rE¡b& v.úrb¡
cre..@&.Fdtr(l¡r¡ldl

1 ,
t.ttso htg¡do d. .1.r.¡r.r
lddcós qu. rudd condürr ur

Dodñ.nto ¡nprá y d¡¡l¡¡ d.

0r/0t/t014 tt/t2/lota

Uüedó¡ Rdoludón 001-CNC.

lcr¿ñi€nE r.f.r.nc,¿l v .eld¡ñt Docrhcñro rnpr.so y 4Bb¡ dr

otto2/7ota tt/t2/20rs 15,\p[qr Rcs¡ución 001.C!C 20¡ó

ap¡.a.nb., .(uüa. y ñ¡¡bnmrnto . b {tuUa.¡ón nEñ¡.¡t d.hto'moónrñ nto \p¡cd tu-¡¡dón 001.C¡C.¿01ó
or/o7/z0ta tt/r¿/zota t,0000 llat.úl d.¡dqu¡nc¡ón d..o6do. b nDrñ. húñ cotr @lboón y á¡&..

)l¿n C¿ntun¿l d¡Tur6h!l
:.ordrn¿r cor 

^ME, 
M¡NTUR. cP Pr.hrr(h¡

lorb¡.dñ¡.nt. d.l r«or0¿
0..uñúnlo rmp..soydWLl

ot/o¿/zore 3r/t¿/20ra 25% ¿5!h ¿5S
iqr.r¡pdór d(conv.ñDs

^pll.¿¡ 
Rrsilr.ún001 Cic ¡016

or/o4/zora 3t/tr/20ta

Dltu§ón, rnlom¡clón y Duhhcrüd

fondto y p.ñdÉció¡.n Lúry a.rrot Eiooón d. rfr. ñ.Gñ.1

lFrG d. úrE úd¿ .¡

or/o2/20ra 3r/12/20L4 ¿5h3on¡ WMy9!Vlc.at. tudmi
ñc.núE mvo. ünE ¿ .rór lotogñ0co, c tuprce, ús

.rydord..Dlt.¡dó¡.

i¡l¡d R.sluoón OO1.C¡c.2016

¡mpúler emBá¡¡ d. coa.l.ndzc,ón
.iu&&ú-Mr¡!a.r¡r rMdlh,r¡

lu&@ pr.Fñd. p¿r¡ s.r bq.¡

ot/02/2074 1U72/ZotApoy.ü¡ con Ed¡hDr@ :útu.+dory bl.n6ru.b¡d.n

tt[d blüdóú 001.c¡c-201ó

or/oz/zoLa 37/12/2010 50.«,&&¡DIdbludó!
Dl.0C-201ú

Rqho d. tsñdFB
bldoddb dél dútr.!

ot/02/2018 aL/72/2074 73.08,99 25% 25% 25% 25%
ll¡ld sw@ tualFffia an. lDler R.eludón 001-CxC-2016

1@.0t

'oddodéb dd oú. o

I

ltt

I

T-- --r-----_l tt I

lffi
I
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Ctudó! & lor ñhlot
pdd ú lo! donog¡ürLilEd.! lo.h.doi.ó h6dd

;.só¡ d. Obras Públes

)k.áos, Pr.spuesorMidrde p.e.¡o3 hp..dó¡ dG phnos hp.edótr de

B.bo.adón d. puqos, f mi¡os de

Resoludo.es de ap¡ob¡c¡ón

úoru.. $br. b$dón Go¡(,8t?Ea d. ¡dúüd6

$¡údab y .hf¡dón d. los onñbs

dlúd¡c¿dón dcconE¡t.. 7501 05d. ¡c.nr y bordillor la Oh.dl l. lndqcrd..cb

201€ 2013

¡dom6d6 R6.pdón d€ ñb¡ps
750¡05

2013 2013

¡uónd..sp¿.r,spúbl(.j
2018

750501

¡srru(, ún l.l Srslcn¡¿ d. M¿ Pobb[ ¿57,38t0( !n lu¿n üc PudiñQutri

7505 01

750107

hE* d€ edosy pr.$pue
2014 2016

:ortucdón d. epadóny coloe.¡ónd. ¡Dlo.D$de Rec.pcróa de E¡b¿jos F.chd.úúo: ldo
23,50000 75.01.01

201a 2018

dludedó! d. co.ñb 75 01 05 .I201a 2018

II

I

tl

lA.¿nunth y R.leno úe ú¿

I


